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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA ESTADO DE
YLCATÁN.

para prestar sus servicios en las vías públicas. El personal administrativo será nombrado para realizar
trabajos prop ios del manejo interno dc las oficinas.
11.- Las plll7.asvacantes del personal serán cubiertas, previa selección y capacüación de aspírantes.
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C. MAURO ANTONIO JIMÉNEz VALENCIA PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
MUNA, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE HAGO SABER:
Que el H. Ayuntamiento que presido. en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinucve de Febrero
del ano dos milocha. con fundamento en el articulo liS fracción 11de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexlcanos. 8S fracción V de la Constitución del Estado de Yucatán y los artículos 40.
41 inciso A) fracción lll. 77, Y 78 primer párrafo de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yucatán. aprobó el siguicnte:

Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Muna, Yucatán.

Capítulo 1
Dillposicioncs generales

Artículo l. Las disposiciones establecidas en el presente Reglamento de Tránsito y Vialidad del
Municipio de Muna. Yucatán, son de orden público, interés social y observancia general.
Detcrminan las normas a que dcberá sujetarse el tránsito peatonal y vehieular en el municipio de
Muna, Yueatán con el objeto de dar seguridad y protección a sus habitantes. manteniendo la paz
pública, la tranquilidad social y el respeto a los derechos humanos de la población, además de procurar
la conservación del medio ambiente. para 10 cual será necesario la planeación, ordenación.
organización y operación del servicio de tránsito y vialidad.

El servicio dc tránsito y vialidad, dentro de la jurisdicción del municipio. se regirá por lo dispuesto en
la Constirución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley
de Transporte, su reglamento, lo establecido en el presente reglamento y demás ordenamientos
aplicables.

Artículo 2. El Ayuntamiento aplicará y vigilará el estricto cumplimiento de las disposiciones de este
reglamento a través de la Dirección de Policía y tránsito

Artículo 3. Son autoridades competentes en materia de tránsito y vialidad, en el ámbito de sus
respectivas competencias:
1.- El presidente municipal;
ll.- La Dirección de Asuntos Jurídicos
1II.- La Dirección de policía y tránsito;
¡V.-. El Juez Calificador del Municipio.

Articulo 4, El persooal adscrito a la Dirección forma parte de los cucrpos de seguridad pública y será
de confianza. Sus relaciones labornles se regirán por 10señalado en las disposiciones siguientes:
1._El personal tendrá atribuciones operativas y administrativas. Se entiende por personal operativo el
nombrado para prestar sus servicios en las vías públicas. El personal administratjvo será nombrado:

Artículo 5. Para los efectos del presentc reglamento se entenderá por:
l.- Agentes: Los scrvidores públicos adscritos a la Dirección;
[J.- Dirección: Dirección de policía y Tránsito
111.-Direcdón de Asuntos Jurídicos: Dirección encargada de supervisar Reglamentos;
¡V.-Infracción: Lasanción por incumplimiento. omisióno desacato al presente reglamento, la cual debcrá
ser cubierta en laTesoreria MUnicipal;
V.- Infracción de cortesía: Es la atención u orientación verbal realizada por los agentes al conductor. sin
convertirla en sandón;
VI.- Peatón: Persona que transita apie por la vía pública;
VII.- Peso bruto vehicular: El peso propio del vehículo y su capacidad de carga especificados por el
fabricante;
Vil!. _Tránsito: Acción o efecto de trasladarse por la via pública;
IX.- Terminal: Local o zona autori21ldapara las maniobras de ascenso y descenso de pasajeros, y parada
temporal de los vehicu!os de transporte público; y,
x.- Vialidad: Sistema de vias públicas utilizadas porcl tránsito enelterritorio del municipio.

Capítulo n
Peatones. escolares '1ciclistas

Sección primera
Peatones

Artículo 6. Los peatones gozarán de los siguientes derechos:
1.-Derecho de paso en todas las intersecciones.,en las zonas con señalamientos para tal efecto yen aquéllas
en que el tránsito vehicular se encuentre controlado por dispositivos electrónicos o por agentes;
il.- Derccho de paso sobre las aceras de las vías públicas y por las calles o zonas peatonales:
111._Derecho de preferencia al cruzar las vias públicas cuando el señalamiento de tránsilo permita el paso
simultáneo dc vehículos y peatones;
rv- Derecho de orientación, que se traduce en la.obligación de los agentes de proporcionar información
que se les solicite sobre el señalamiento vial, la ubicación de canes y las normas que regulen el tninsito de
personas o cosas;
v- Derecho de asistencia oauxi¡io, el cual consiste en la obligación de los ciudadanos y agentes de ayudar
a los peatones menores de diez aftas, a los adultos mayores y a personas con capacidades diferentes para
cruzar las calles. g021lndo de prioridad en el paso. En estos casos, los agentes deberlÍll acompañar a los
menores y personas con capacidades diferentes hasta que completen el cruce;
VI.- Derechode preferencia,queconsisteenel paso otorgado a los peatones en las intersecciones donde no
exista seiíalamiento o agentes; los conductores harán alto total para ceder el paso a los peatones que se
encuentran en el arroyo.
Este dcrecho de paso preferencial lo tendrá en todo momento el peatón en las bocacalles, avenidas y otras
vías d: tránsito, no así en vías rápidas. donde acatarán los seiialamientos específicos.
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Todo conductor quc tenga quc crU2.arla acera para entrar o salir de una cochera, estacionamiento, calle o
privada, deberá ceder el paso a Jospeatones.
En los cmceros o zonas marcadas para el paso peatonal, los conductores están obligados a detener sus
vehículos para cederel paso a los peatones que se aproximen prOl'cnientes de lavía de circulación opuesta;
y,
VII.- Complementando los derechos que los peatones ¡ienen, queda estrictamentc prohibido a los
conductores adelantar o rebasar a cualquier vehículo que se encuentre detenido ante WIazona de paso
pealonal para permitir el paso a los peatones.
Las aceras de la vía pública sólo podrán ser usadas para el tránsito de peatones, con excepción de los casos
autorizados de manera expresa. En vías de doble circulación, donde no haya refugio central para peatones,
el automovilista deberá ceder el paso a aquellos que se aproximen provenientes de la parte de la superficie
de rodam iemo correspondiente al sent ido opueslo.

Artículo 7.AI cruzar la vía pública los peatones tendrán las siguienles previsiones:
1.- Transitar sin invadir la superficie dc rodamiento de \'ías públicas deslinadas a la circulación de
vehiculos, salvo paracnJ7.arlas cuando el ciclo del semáforo lo permita;
11.-Cruzar las superficies de rodamiento de las vías públicas por las esquinas o zonas marcadas para tal
efecto;
111."Obedecer las illdicaciones de los agentes y las señales dc Jos dispositivos de conlrol de transito al
cruzar las vías públicas;
1Y.-Uti lizar los puentes o pasos peatonales a desnivel para cru7.ar las vía~públicas dotadas para ello,
Y.-No circulardiagonalmenteen los cruceros;.
Vl.- Evitar cruzar frente a vehículos de transporte publ ico de pasajeros detenidos momentáneamente;
VI1.- Evitarcruzar una intersección o abordar un vehículo invadiendo el arroyo de circulación. en tanto no
aparezca la señal que pennita atravesar la via o la llegada del vehiculo;
VI11.-Los peatones no deberán cruzar cn fonna intempestiva la supemciede rodamiento;
¡x.- L0s peaton.::s menOl'es de edad qUi: cllminen <:11 la via pública, deberán ser acompanados pUl l-t1111

persona adlllta que cuide de su seguridad;
x.- Los peatones adullos mayores, disminuidos en sus facultades fisicas, deberán ser acompañados para
caminaren lavia pública por una persona adulta que cuide de su seguridad;)",
Xl.- En los cruceros no controlados por semitforos o agentes de tránsito, los pealones deberán cruzar
únicamente cuando se hayan cerciorado de que pueden hacerlo.

Artículo 8. Las banquetas de las vías públicas s610podrán utilizarse para el tránsito de peatones y personas
con capacidades diferentes, excepto en los casos expresamente seilalados.
La dirección delerminará las vías públicas que estarán libres de vehieulos, para que sean de uso exclusivo
del tránsito de peatones en los horarios precisados.

Sección segunda
Escolares

Artículo 9. Las escuelas y establecimientos educativos de cualquier índole podran contar con promotores
voluntarios de seguridad vial, mismos que serán babilitados por la dirccción, previo el cumplimiento de
los requisitos y cursos de capacitación que al efecto sean establecidos.

Los promotores voluntarios de seguridad vial auxiliarán a los agentes realizando las maniobras y
ejecutando las scfiales correspondientes con posiciones y ademanes que permilan el cruce de tránsito
seguro de los escolares.

Anículo 10. Los conduclOres de vehículos cstin obligados a:
1.- Disminuir la vclocidad de su vehículo y tomar las debidas precauciones cuando encuentren un
transporte escolar detenido cn la via pública,.real izando maniobras de ascenso y descenso de escolares; y
11.-Obedecer estrictamente las señales dc protección y las indicaciones de los agentes o de los promotores
voluntarios de scguridad vial.

Artículo 11. Las escuelas deberán contar COIl lugares especiales para que los vehiculos de transporte
escolar realicen el ascenso y dC5censode los escolares, sin que se afecte u obstaculice la circulación en la
vía pública.
F~ caso dcwnf1ictos viales, dichos 11Igaresserán determinados por la dirección, en las inmediaciones de
los planteles.

Artjculo 12. Los conductores de vehículos de transporte escolar que se delengan en la vía pública para
efectuarmaniobra~ de ascenso y descenso, deberán de poner en funcionamiento las luces intemlitentes de
advenenciadel vchículo.

Capitulo 111
Niños, adultos mayores y personas con capacidades diferentes

Artículo 13. Sin prejuicio de 10previsto en otras disposicioncs reglamentarias, los niños, adultos mayores
y personas con capacidadcs diferentcs, gozarán de los siguientes derechos y preferencias: ..
L- En el cruce de calles donde no existan semáforos, gozarán del derecho dc paso en relaclOn a los
vehículos;
]]._ Cuando haciendo uso de la señal del semaforo un adulto mayor, persona con capacidad diferente o
niño no alcance acruzar la intersección. es obligación de los
cond'uctores detener la marcha del vehícu lo hasta que éstos tenn inen de cruzar con seguridad;
111_Serán auxiliados poragentes o peatonesparacru7.ar las bocacalles.
lV- En los estacionamienlos públicos y privados las personas con capacidades diferentes gozarán dell 0%
de las cajas de sen'icio.

Artículo 14. Los padres o tutores de los niños mcnores de cinco años o de personas con lesiones cercbrales
o fisicas que les impidan el tránsito seguro en la via publica, impedirán que transÍlen sin un acompailante
que cuid.::su seguridad.

Artículo 15.Losvehículosde transporte colcctivo urbano deberán contar con un sitioparn uso preferencial
de las personas con capacidades difercntes, lugar que deberá estar próximo a las puertas de acceso y
seflalado con un aviso.

Artículo 16. Los niños de preescolar, primaria y secundaria g07-arándel derecho de paso individual o de
grupo en todas las intersecciones y lugares seiialadospara tal efeclO.



E.las~~so y descenso de escolares frente a los planteles sólo se realimrá en los lugares autorizados por la
dlrecclOn.
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i)Otros que conserven dicha caracterísliea.

GACETA MUNICIPAL PAGlNA9

Artículo 17. Los agentes lomarán las medidas necesarias cuando un adulto mayor transite por las aceras o
cruce lasealJes. -

Artículo IS.Además de cumplir las obligaciones seilaladas en los artículos anteriores, la dIrección deberá:
1.-Ret¡rartod~os aquellos vehículos que obstruyan o estorben las zonas de ascenso y descenso, además de
las rampas senaladas para uso excl usivo de personas con capacidades di ferentes:
ll.- Hac.erfactibleel tránsito de personas con sillas de ruedas, aparmos, ocon alg~n padecimiento crónico;
1lI.- CU.ldarque se respeten los señalam ientos para cruce de personas con capacidades diferentes;
lY.- EVltarque los estacionamientos reservados a personas con capacidades diferentes sean ocupados por
vehículos que no sean de este tipo de usuarios; y,
Y.- S~~cionar a aquellas personas que presten un servicio público y no tomen las medidas necesarias para
perm [tlr el ascenso y descenso de personas con capae idades diferentes y adu Itas mayores a sus unidades.

Capítulo IV
Vehículos

Sección Primera
Clasificación de los vehículos

Art.ículo 19. Para los efectos de este reglamento, los vehiculos se clasifican por su peso y por el uso al que
estan destmados_

Artículo 20.- Por su peso. los vehículos se consideran:
1.-Ligeros: Los que reporten hasta tres y media toneladas de peso bruto vehieular, entre aIras están:
a) Bicicletas y triciclos; .
b) Bicimotos y triciclos automotores;
c) Motocicletas y mOlOnetas;
d)Autom6viles;
e)Camionetas;
f) RemOlques de un eje:
gl Carros de propulsión humana;
h) Veh ículos de tracción an imal; y,
i}Traclores.
11.-Pesados: Los que rcporten másde tres ymedia toneladas de peso brulOvel1icular, entre otros'
a) Minibuses; .
b)Autobuscs;
e) Camiones de dos o más ejes;
d) Tractorescon scmiremolques:
el Camiones con remolque: .
f)T renes ligeros;
g) Equipo especial moviblcde la industria del comercio o de la agricultura' v
h) Vehiculoscan grua;y, '.,

Artículo 21. En función de su I.IS0,los vehículos se clasifican en las siguientes categorías:
1.- Particulares: Aquellos de pasajeros o de carga destin.ados al uso privado de sus propielarios legales o
poseedores.
11.- Mercanliles: Aquellos de pasajeros o de carga que, sin constituir servicios públicos, están
preponderanlemente destinados a:
a)Al servicio de una negociación mercantil;
b)Constituyen instrumento detrabajo; y,
e)AI transporte deempleados oescolares.
lll.- Públicos: Aquellos de pasajeros o carga, que operen mediante C?bro de larifas autorizadas por
concesión o penniso, y aquellos pertenecientes a la federación, al estado, a los municipios o a otras
dependencias y entidades del sector público. paraestatal o desconcentrado. deslinado a un servicio
público,
lY.- De emergencia: Aquellos que proporcionen a la comunidad asistencia médica de emergencia, de
auxilio, de vig ilancia o de rescate y que cuenten con la auloriz.aei6n respecliva.

Sección Segunda
Control" registro dc los vehículos

Articulo 22. Todos los vehículos requieren del registro e inscripción correspondiente para poder transitar
dentro del municipio. Dicho registro se comprobará medianle las placas de matricula. la calcomanía
vigente de acuerdo al numero de placa y la tarjeta de circulación olorgadas por ladependencia responsable
para tal efecto del Gobiernodel Estado.

Tralándose de vehiculos de carga de materiales, sustancias y residuos tóxicos o peligrosos deberán eonlar
con la autorización específka Los vehiculos extranjeros que hayan side autorizades para circular de
acuerdo con las leyes de su país de origen y que se hayan internado legalmente al territorio nacional,
deberán llevar los comprobantes y acreditar con la documentación corre;pondieme su legal estancia en el
terrilorio municipal.
Los remolques, semlremolques, motocicletas, motonetas, bicimotos)' bicicletas sólo requerirán de una
placa para transitar,

Artículo 23. La dirección podrá otorgar pennisos provisionales a los vehículos particulares para circular
sin placas, calcomania o tarjeta de eirculación, en casos de extrav íoCOIJ1 probado o de recienle adquisición.
Los permisos se otorgarán por un plazo máximo de treinta días, pudiendo ser refrcndables, previo el pago
de las contribuciones correspondientes en laTesoreria Municipal.

Articulo 24. Las placas de matricula se instalaran en el lugar del vehiclllo destinado para ellas por los
fabricantes, en la parte media; una placa debe ir en la parte delanteray otra en la parte posterior, exceplo en
los vehicu los que requ ieran de una sola placa, en cuyo caso ésta se colocará en la parte posterior.
La calcomania correspondiente deberá ser adherida en el cristal posterior, y a fallade é~te,en el parabrisas.
Las placas se mantendrán en buen estado de conservación y libres de objetos y distintivos, rótulos, micas
opacas o dobleces que dificulten o impidan la legibilidad; en caso contrario, es obligación del propietario
reponerlas.

1
i
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Todos estos equipos y dispositivos obligatorios, serán objeto de revi 5ión periódica por la dirección.

Articulo 31. Todo, los automÓviles, camiones y demás vehículos pcsados están obligados a portar
extinguidores de incendio en buenas condiciones y aprobados por la autoridad competente.

Artículo 30. Todos los vehículos deberán COnlllr con los cinturones de seguridad suficientes para la
cantidad de pasajeros que lo ocupen.
Es obl igación de los conductores y pasajeros de un veh ículo utilizar los cinturones de seguridad.

Articulo 32. Queda prohibido que los vehículos porten objetos que obstruyan la visibilidad del conductor.
Queda prohibido colocar al tablero de todo vehículo frente al conducto. televisión, vídeo o cualquier otro
aparato que distraiga su atención.
Las calcomanías de circulación y de cualquier otra naturaleza deberán ubicarse en lugares que no impidan
u obstaculicen la visibilidad del conductor.

I,
I¡
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El adquirente será considerado responsable solidario con respecto a las infracciones cometidas por el
anterior propietario del vehiculo, y si éSle no las cubrc cn su oportunidad o previamcnte a la transferencia
de la propiedad. le Serán cobradas al nuevo propictario.

Articulo 25. En los casos de extravío o robo dc placas o tarjeta de circulación, el propietario del vehiculo
tendrá la obligación de presentar la constancia correspondiente expedida por la autoridad competente.
En los CIlSOSde deterioro o mUlilación de las placas de matrícula, calcomanía o tarjeta de circulación, el
propielario de Ivehícu lo debe so licitar su reposición. previo pago de los derechos correspondientes.

Artículo 26. El propietario de un vehiculo inscrito en el municipio, que cambicsu domicilio o transfiera su
propiedad, deberá notificarlo porescrilo a la dirección, dentro de los diezdias hábiles siguientes a la fecha
de cambio.
El adquirente deberá acudir ante la dependencia responsable del Gobierno del Estado a cfectuarsu trámite
de cambio de propietario en un plazo no mayorde 30 dias hábiles, con el fin de quc se le entregue su tarjeta
de Circulación actual izada.

Artículo 27. Para dar de baja un vehiculo será necesario tramitar, sin costo para el interesado, un
certificado de no adeudos ante la direce ión,

Artículo 28,- Los vchículos registrados en otras entidades fedcrmivas o con placas de transporte público
federal podrán transilar en el municipio, por lo que no requerirán del registro a que se refiere el presente
ordenamiento. Cuando el propielario de 1m,vehículo registrado en olra entidad federativa o en otro
municipio establezca su domicilio en el territorio municipal, podrá continuar operándolo al amparo del
regi stro quc posee únicamente dumnte el período de vigencia que dé la calcomania de las placas.
Los vehículos con placas extranjeras vigentes podrán transitar libremente en el municipio. siempre que los
mismos se encuentren legalmente en el país: el conductor deberá cumplir 10 establecido en este
ordenamiento.

Sección Tercera
Equipos y dispositivos obligatorios

Articulo 33. Todo vchiculo de motor deberá estar provisto de los faros delanteros necesarios que cmitan
luz blanca y de los mecanismos para el cambio de su intensidad
La ubicación de estos faros deberá adecuarse a las normas previstas por los fabricantes de dichos
vehículos.
Además, los vehículos de motor deberán estar dotados de las siguientes hlces, a menos de que por la
anligüedad del modelo no las incluyan:
1,- Luces indicadoras de frenos en la parte trasera;
11.-Luces d ircccionales de destello intermitente delanteras y traseras:
nL- Luces dedestdl0 intemtitente para emergencja:
lV.- Cuartos delanteros de luz amarilla ycuartos lraseros de luz roja;
v.- Luces especiales, según el tipo y dimensiones del vehiculo:
VI.- Luz que ilumine la placa posterior; y,
\ln.- Lucesdereversa.
Los conductores están'ohl igados a acc ionar los dispositivos en IImerados.

J
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Artículo 29. Los vehículos que circulen en el municipio deberán contar al mellOS con los siguientes
equipos, sistemas, disposit ivos y accesorios de seguridad:
I.- Cinturones de seguridad;
¡l.- Estar provistos de un claxon, que se utilizará en los casos de aviso y emergencia:
In.- Tenervelocímetro en buen estado)' demás indicadores con aditamento de iluminación nocturna;
IV- Contar con doble sistema de frenado .de pie y manual- en perfectas condiciones:
v.. Contar con dos Iim piadores de pambrisas en condiciones óplimas de funcionam icnto;
VI.- Tener espejos retrovisores -interior y exterior izquierdo- que pennilan al conductor observar la
circulaciÓn;
V n.' Contar con banderas o dispositivos de seguridad para señalización en casos de emergencia; )',
vm.- Contar con extinguidor, llanta de refacción yherramienta básica,
En el caso de vehículos destinados al lransporte de carga o pasajeros, deberán contar con dos espejos
colocados en ambos lados de la cabina; en lo vehículos de pasajeros se incluirá además un espejo en la
puertlJ trasera, para verdescenderel pasaje.

Articulo 34. Los remolques y semiremolques deberán eSlar provistos, en sus partes laterales y posteriores.
de dos o más reflejanles rojos y de dos lámparas indicadoras de frenado.
En combinaciones de vehículos, solamente será necesario que las luces de freno sean visibles en la parte
posterior del último vehíclllo.

Articulo 35. Quedaestrictamente prohibido en los vehículos. la instalación y uso de torretas, faros rajasen
la parte delantera, o blancos en la trasera, sirenas y accesorios de uso exclusivo para vehículos policiales,
de auxilio o de emergencia.
Podrán milizar torretas de color amarillo, los vehículos destinados a la conservación y mal'ltenimiento de
la vía pública e infraeslructura urbana, así como aquellos que la dirección autorice.

Articulo 36. La~ bicicletllS, para transitar por la noche, deberán ser equipadas con un faro delanlero de una
sola inlensidad,dc luz blanca y con reflejante de color rojo en la parte posterior.
Las bicicletas y triciclos que utilicen mOlor para su propulsión serán considerados dentro de la categoría de
motocicletas.
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Las bicimotos ymotoeicJeUis deberán contar con el siguiente equipo de alumbrado:
1.-En la parte delantera, un faro principal con dispositivos para cambio de luces -alta)' baja-; y,
ll.- En la parte posterior, una lampara de luz roja, con reflejantey luces direccionales intermitentes.

Artículo 37. Las llantas de refacción de los vebículos automotores, remolques y semiremolques deberÍlll
estar el! condiciones de garantizar la sustitución de cualquiera de las que se encuentran rodando. Estos
vehículos deben portar la herram ienta indispensable para efectuar su cambio.
Queda prohibido transitar en vehículos automotores, remolques o semiremolques con llantas lisas o con
roturas.
Los vehículos de carga deberÍlll contar, en la parte posterior, con cubrellantas, anlelJantas o guardafangos
que eviten proyectar objetos que puedan afectar al peatón o a Olrosvehículos.

Artículo 38. Con objeto de hacer efectivas las disposiciones de la presente sección, la Dirección realizará,
por lo menos semestralmente, una revisión mecánica a los vehiculos que transitcn en el municipio, con el
fin de cuallfificar las condiciones de seguridad y recomendar, en su caso, la corrección respectiva para que
reúnan los requisitos precisados en este reglamento.
Para los efectos de esta disposición, la dirección especificará los lugares donde sc practicará la revisión
meclÍmca.

Artículo 39. Cuando los vehículos presentados a inspección no tengan el equipo o las condiciones de
funcionamiento y de seguridad que se establecen en este reglamento, la dirección podrá exigir que
cumplan estos requisitos en un plazo que no e)(cedade treinta días hábiles.
De no satisfacer dichos requisitos o de no presentarse el vehículo a revisión, la dirección procederá a la
aplicación de las sanciones que correspondan. Tratándose de vehículos del servicio publico, sedetendrá la
unidad enviando oficio a la dependencia responsable del Gobierno del Estado, señalando las
irregularidades detectadas y pidiendo la revocación de la concesión o el permiso, hasta que no sean
reparadas.

Capitulo V
Medidas para la protección dt.'1medio ambiente

Artículo 40. Cada seis meses, los vehiculos automOlnrc' 'ill~ ~'I~n registrados en el padrón del municipio
deberán sersornetidos a una prucba de emisión de cOlllamillallt~s. en lo, ccnlros de verificación vehicular
que para tal efecto determine la autoridad municipal correspolldienle. En tales centros se deberá entregar
laoonstaociade la verificación)' éstadcherá fijarsecn un lugarvisibled~1 vehículo.

Artleu1041. En el caso deque la verificación de emisiones de contaminantes determine que éstos exceden
los límites permisibles, el propietario deberá hacer las reparaciones necesarias a su vehículo, con el fm de
que se satisfagan las normas técnicas ecológicas en el plazo que para tal efecto haya establecido la
autoridad municipal competente.

Articulo 42.- Los propietarios de vehículos que circulan en el municipio)' no tengan la verificacion de
emisiones contaminantes o no la hayan aprobado dentro de los plazos establecidos, se harán acreedores a
las sanciones que se prevén ell este reglamento y en todos aqueJlos que sean aplicables.

Artículo 43. Es obligación de los conducton.:s de vehiculos automotores evitar las emisiones de humos y
gases tóxicos.
Los vehículos que circulan en el municipio serán retirados de la circulación y 1ra.<;ladado,a un centro de
verificación autorizado, aun cuando porten la constancia de verificación de emisión de contaminantes
correspondiente, si en forma cvidentc se aprecia que sus emisionC5 reba.<;anlos limites máximos
permisibles. En el supuesto de que no se rebasen, el centro de verificación expedirá la constancia
respectiva y no se cobrara por la verificación; en caso contrario, pagará la constancia y la sanción
correspondicntc.

Artículo 44. Queda proh ibido:
1.-Tirar o arrojar objetos o basura dcsdc el interior del vehículo, De e~ infracción será responsable el
conductor del vehiculo;
JI,- La modificación de claxon y silcnciadores de fábrica, y la instalación de dispositivos -como Vlilvulas
de escape u otros sim ilares- quc produ7.can ruido excesivo, de acuerdo con las nomas aplicables;
[II.~Transportar materiales, sustancias o residuos tóxicos o pcligrososen los vehículosqucnocuentcn con
la autorización correspondiente de la Dirección, o que no cumplan con las nonnas técnicas aplicWlcs
cxped idas por ésta o por las autoridades competentes; y,
lY.- Anunciar cn unidades móviles de sonido sill tener el permi,o municipal corrcspondiente yfo
rebasando losdecibeles deaudición pennitidos.

Capítuln VI
Licencias para conducir

Settión Primera
Expedición de licencias para conducir

Articulo 45. El conductor de un vehículo que circule por el territorio del municipio - incluyendo
comisaría.<;,y demás centros de población, así como los caminos )' carreteras de interconexión. está
obligado a llevar consigo la licencia vigcnte, expedida por la autoridad competente.
Es obligación dc los conductores prescntar su licencia al personal de la Dirección, cuando se comcta una
infracción o la autoridad se lo requiera..

Articulo 46. De acucrdo con la catcgoria de vehículos, para cuyo manejo es necesaria la licencia, los
conductores sc clasificarán de lasiguiente manera;
L- A.utomovilista: Persona que conducc vehículos automotores de servicio particular;
11_-Chofer: Conductor de toda clase de vehículos automotores de servicio público de pasajeros y de carga,
a.<;¡com o los vehículos mercantilC5 de servicio de carga
y particulares;y.
JIL- Motocicl ista: Persona que conduzca motocicletas.

Capítulo vn
Simbología para el control de tcinsito

Sección Primera
Simbología de tránsito

Articulo 47. La construcción, la colocación, las características y la ubicación en general de todo lo



Articulo 49. Quien ejecute o mande ejecutar obra en la vía pública que interfiera o haga peligrar el tránsito
en la vía pública, está obligado a instalar dispositivos auxiliares de aviso, prevención y control de tránsito
en el lugar de la obra, así como su zona de influencia, la cual nunca será inferior a 50 metros.

Articulo 48, Para regular el tránsito en la via publica, la Dirección utilizan\. boyas, rayas, símbolos, letras
de color pintadas o aplicadas sobre el pavimento o en el límite de la acera inmediata al arroyo. Los
conductores y peatones están obligados a seguir las indit:aeiones de estas marcas.
Las isletas ubicadas en los cruceros, en las vias de circulación o en sus inmediaciones, deberán estar
limitadas por guarniciones, tachuelas, boyas, rayas u otros materiales, y servirán paro canalizar el tránsito
o como zonas exclusivas de peatones. Sobre estas isletas queda prohibida la circulación y el
estacionamiento de vehicu los.

relacionado con señales y disposiciones para el control de trir¡sito deberán sujetarse a lo dispuesto en el
manual de dispositivos para el control de tránsito de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. así
como de las disposiciones que para el efecto la Dirección expida internamente y de conformidad con la
ingenieriade tránsitoyvialidad. .
Los dispositivos y señales de tránsito n9, podrán ser obstruidos con publicidad. con objetos o
señalamientos de cualquier indo le. La violación de este precepto que genere algún accidente de tránsito,
implicará responsabilidad para el infractor.
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Artículo 53. Las seftales de tránsito se clasi fiCHnen preventivas, restrictivas e infonnativas. Su significaJ,'

Articulo 52. Los pcatones y conductores de vehículos deberán obedecer las indicaciones de los semáforos
d~ la siguienle manera:
1.- Anle una indicacjón verde, los vehiculos podrlÍn avan7.ar; en los casos de vuelta cedenill el paso a los
peatoncs. De no c;.;istir semáforos esre.:iales para peatones, éstos aVan7J1r<l'1con la indicación verde del
s~máforo rara vehículos. en la misma dirección;
11- Frente a una indicación de flecha vcrde, cxhibida wla o comblllada C\m "1m seilal, los vehlculos
podrán entrar en la intersección para efectuar el mOVill)iell!o indicado por la flecha. Lo~ conduclOres que
realicen la maniobra indicada rara la flecha verde deberán ceder el pasoa los pealones;
¡Il.- Ante la indicación lÍmbar, los peatones y conductores deberán abstenerse de enlrar a la intcr5CCCión.
excepto que el vehiClllo se enCIlCll1rc ya en ella, o cuando delen~rlo Implique -por su velocidad- peligro a
terceros u obstrucciones allr<"in,ito; en estos casos, el conductor completará el cruce con las precauciones
dcbidas;
¡Y.- Frente a una indicación roja los conductores deberán delener la marcha en la línea de alto marcada
sobre la superficie de rodamiento. En auscncia de luz roja, deberán detenérse antes de enlrar a la zona de
cruce de peatones;
V._ Frente a Ulla indicación roja para vehículos, los peatones no deberán entrar en la vía, salvo que los
semáforos para peatones lo pemitan;
VI.- Cuando un foco de color rojo de un semáforo emita destellos inteOllitentes, los conductores de los
vehiculos deberán detener la marcha en la línea de alto marcada sobre la superficic d~ rodamicnl<~; cn
ausencia de ésta, deberán detencrse anlesdeenlraren la zona de cruce de peatones)' otraán;,a de contmty
podrán reanudar su marcha una vez quese hayan cerciorado de que 00 poneo en pcHgro a l~rceros;
VII.- Cuando un foco de color ámbar emita destellos intermitentes, los conduclores de los vehículos
deberán disminuir la velocidad, y podrán avanzara través de la intersección o pasar dicha seña! después de
tomar las precauciones necesarias; y,
V11J.- Los semáforos y barreras instaladas en intersecciones de ferrocarril, deberán ser obedecidos tanto
por los cond uctores como por los peatones.

Articulo 51 Los semáforos para peatones deberánserobcdecidosporéstosen la foOlla siguiente:
J.- Ante una silueta humaBa en actitud de caminar y de colores blanco y verde, los pealones podnin cnu.ar
la intersección;
11.-Anle una silueta humana en actitud inmóvil y de color rojo, los peatones deberán abstenerse de cruzar
la intersección; y,
111.-Ante una silueta humana en actitud de caminar e intenn itente y de colores blnnco y verde, los peatones
deberán apresurarcI cruce de la intersección si ya iniciaron, o detenersc si no 1" 11,1" hecho.

a)Alto: Un toque corto.
b) Siga: Dos toques cortos.
c)Alto general: Un toque lalRo.
En las noches, los agentes encargados de dirígirel tránsito estarán provistos de aditamentos que fuciliten
sus señales.

Sección Segunda
Semároros
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Artículo 50. Cuando los agentes dirijan el tránsito, loharán desde un lugar fácilmente visible, por medio de
posiciones y ademanes, combinados con toques reglamentarios de silbato. El significado de estas
posiciones, ademanes y toques de si lbato es el siguiente:
l.-Alto: Cuando el freme o laespaldadel agente estén hacia los vehículos de alguna vía.
En este caso, los conductores deberán detener la marcha en la linea de alto marcada sobre el pavimento; en
ausencia de ésta, deberán hacerlo antes de entrar en el crucero.
Los peatones que tnlllsiten en la misma dirección de dichos vehiculos debedn abstenerse de atravesar la
vía transversal.
11.- Siga: Cuando alguno de los costados del agente esté orientado hacia alguna vía.
En este caso, los conductores podrán seguirde frente o dar vuelta a la derecha, siempre y cuando no exista
prohibición, o a la izquierda, en víade un sólo sentido, siempre que esté permitida.
m,- Pn::vcntiva: Cuandocl agente se encuentre en posición de siga y levante un brazo horizontalmente con
la mano extendida del lado que proceda la circulación, oamboscasos, siésta se verifica en dos sentidos.
En este caso, los conductores deberán tomar sus precauciones, porque está a punto de hacerse el cambio de
sigaaalto.
Los peatones que circulen en la misma dirección de estos vehículos debenin abstencrde iniciar el cruce, y
quienes ya lo hayan iniciado deberán apresurllrel paso. .
Cu.ando el agente haga el ademán de preventiva con un brazo y de siga con el otro, los conductores a
quienes se dirige la primera señal deberán detener la marcha; a quienes se dirige la segunda podrán
continuare] sentido de su circulación odar la vuelta a la izquierda.
IV.- Alto general: Cuando el ageme levante el hrazo derecho en posición vertical.
En este caso, los conductores y peatones deberán detener su marcha de inmediato, ya que se indica una
situación de emergenc ia o de necesaria protección.
V.- Al hacer la señal qlle se refiere los incisos anteriores, los agemes emplearán toques de silbato de la
furma siguiente:



I'l'.GIHI\ 16 GACETA MUNICIPAL MUw.. YUC. JUEVES 'll DE "IARlO DE 2008
MUW\, YUC. JUEVES27 OÉMARZO OE 200e PAGINA 17

ycaracteristicasson las siguientes:
1.-Preventivas: Tienen por objeto advertir la existencia y naturaleza de un peligro oel cambio de situación
en la via pública. Los conductores están obligados a tomar las precauciones necesarias que se deriven de
ellas. Dichas señales tendrán fondo de color amarillo y caracteres negros;
ll.- Restrictivas: Tienen por objeto indicar determinadas limitaciones o prohibiciones que regulen el
tránsito. Los conductores deberán obedecer las restricciones que puedan estar indicadas en textos, en
simbolosoenambos.
Dichas señales tendrán fondo de color blanco y cameleTes negro y rojo, excepto la de alto, que tendrá
fondo rojo y texto blanco;y,
III.-Infonnativas: Tienen por objeto servir de guía parnJocalizar o identificar calles, carreteras, colonias y
lugares de interés.
Dichas seilales tendrán fondo de color blanco o verde, tratándose de señales de destino o de identificación;
y fondo azul si son seilalesde servicios. Los caracteres senin blancos en señales elevadas y negros en todos
losdemás.
Queda prohibido colocar seilales, luces o instrumentos que confundan, desorienten o distraigan a los
automovilistas o peatones, poniendo en riesgo su seguridad. La violación de este precepto que genere
algún accidente de tránsito, impl icará responsabilidad para el infractor.

CapítuloVlll
TrJÍ!lsito en la vía pública

Sección primen
Clasificacmn de las Vías Públicas

Artículo 54. La vía pública se integra por un conjunto de elementos cuya función es pennitirel tránsilo de
vehículos, ciclistas y peatones, así como facilitar la comunicación entre las diferentes áreas o zonas de
actividad. Las vías públicas seclasifican en:
1.-Viasprimarias:
a) Bulevares;
b)Avcnidas;y,
c)Calzadas.
T'-- Vías secundarias:
lI.)Calle colectora;
b)Calle residencial; y,
c)Calle industrial.
ill.- Calle local:
a)Callejón;
b)Privada;
e)Peatonal;
d)Pasaje;y,
e)Andador.
IV.- Áreas de transferencia:
ULsvJas públicas estarán debidamente conectadas con las estaciones de transferencia, tales corno;
a) Estacionamientos;
b) Terminales urbanas, suburbanas y foráneas;

c)Paraderos;y,
d) Otras estaciones.

Sección scgnnda
Circulación en gcncral de vehiclllos en la "la pública

Artículo SS. Los usuarios de las vías públicas y la circulación de los vehículos en vías de jurisdicción
municipal se regirán por las disposiciones deestereglamento, las indicaciones y las señales para el control
de tránsito y demás nomlas legales aplicables.

Artículo 56. Las indicaciones de los dispositivos paro.el control dc tránsito prevalecen sobre las reglas de
circulación. Las indicaciones de los agentes prevalecen sobre las anteriores.

Articulo 57. Los usuarios de la vía pública deberánabsten= de realizar acto alguno que pueda constituir
un obstáculo para el tránSito de peatones y vehículos,poneren peligro a las personas o causar un daño alas
propiedades pú blicas o.privadas.

Artículo 58. Se prohibe la circulación en scntidooontrario; sólo en caso de emergencia podrán hacerlo las
ambulancias y los vehículos autorizados para cumplir funciones de protección civil, bomberos y
seguridad pública.

Articulo 59, La velocidad máxima permitida en lazona urbana será:
J.- De 30 kilómetros por hote, salvo un señalamiento que indique lo contrario, en y avenidas con carriles
dividid os con camellón.
iI.- De25 kilómetros por hora en las calJes,calzadasy avenidas.
m.- De 15 kilómetros por hora frente a escuelas, hospitales, templos y centros de reunión debidamente
indicados.
La dirección podrá modificar estos limites en los casos que lo estime necesario, instalando las señales
correspondientes.
Para efectos de este aniculo, se entiende por exceso dc velocidad cuando se rebasan los límites de
velocidad en un tramo y se puede comprobar de la siguiente manera: con radar, con od6metro del carro o
moto radio patrulla o con la medición de huellasde frenado dejadas en el piso.
La velocidad inmoderada se presenta cuando se rebasan los límites de seguridad dependiendo de factores
climatológicos, humanos, vehiculares o dc lascondiciOf1es del camino. La velocidad inmodcrada sc pucde
comprobar de acuerdo a la intensidad de huellas de impactación, trayectoria y posición final de los
vehículos.

Artículo 60. De conformidad COll lo establecido por el Bando, el derecho de libertad de expresión
consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no será objeto de restricción, su
ejercicio se dcsarrollará siempre y cuando no lesione los intereses deterceras personas y oponunamente se
dé el aviso alaautolidad municipal.

Artículo 61. Las caravanas, las manifestaciones, las peregrinaciones o cualquier otro tipo de
concentración humana de carácter político, religioso, deportivo, recreativo o social que se efectúen en el
territorio del municipio, podrán utilizar las vialidades a que se refiere el artículo 54 del presente
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reglamento, salvo las vias que están comprendidas dentro del perímetro del Centro del municipio de
Muna, Yueatán.

Articulo 62. El uso y obstrucción de la vía pública, la realización en la misma de caravanas,
manifestaciones, peregrinaciones o cualquie¡- otro tipo de concentración humana de carácter político,
religioso, deportivo, recreativo o social, se sujetacln a la obteoción de permisos especiales ante la
Dirocción, con una anticipación cuando menos de 24 horas.
En el caso anterior, las autoridades de tránsito adoptarán medidas para procurar la protección de los
individuos que intervengan en dichos actos y para evitar congestionarnientos viales, avisando con
anticipación al público en general, con el fin de que circyle por otras vías.

Artículo 63_ Se prohíbe la circulación de vehículos que desprendan materias contaminantes, olores
nauseabundos, materiales de construcción peligrosos, así como de los que produzcan ruido exceSTvO,los
que estén equipados con bandas de oruga metálica que produzcan daño notorio al pavimento y los que
pongan en riesgo la seguridad de peatones y conductores.

Artículo 64. Les vehículos automotores destinados al transporte público de pasajeros _como autobuses,
combis y mini buses- deberán circular en los honirios y rutas que determinen las autoridades de la
direaión, siempre por el carril derecho o por los carriles destinados para ello, reali7..andomaniobras de
ascenso y descenso de pasajeros solamente en las zonas fijadas al efecto, a treinta centimetros, como
máximo, de la acera derecha en relación con su sentido de circulación.

Se sancionará al conductor del servicio de translXlrte público de pasajeros como autobuses, combis,
miníbuses, transporte escolar y taxis- por el ascenso y descenso de pasaje en los lugares no autorizados.

Artículo 65. Les vehículos destinados al transporte de carga dentro de los perímetros del municipio
únicamente podrán circular en los horarios y rutas que detcrm ine el A)iUntamiento, haciéndolo siempre por
el carril derecho. Asimismo, se abstendrán de realizar maniobras de carga y descarga que entorpezcan el
flujode peatones y automotores.
Los propietarios o conductores de estos vehículos deberán obtener de la Dirección el penniso
correspondiente para realizar maniobras de carga y descarga, el cual deberá estar foliado y señalar el
horario autorizado para la realización de dichas maniobras, previo pago de las contribuciones
correspondientes en la Tesoreria Municipal.

Artículo 66. Se prohíbe la circulación sin señalamiento de vehículos de carga, cuando ésta rebase las
dimensiones laterales del mismo, sobrcsalga de la parte posterior en más de un metro, dificulte la
estabilidad o conducción del vehículo, estorbe la visibilidad lateral del conductor, se derrame o esparza la
caJE3 en la vía pública, oculte las luces y placas del vehículo, no se encuentre debidamente cubierto-
tratándose de materiales a granel- y no esté debidamente sujeta con los arnatTCSnecesarios.

Articulo 67. Les vehfculos de transporte de carga de materiales corrosivos, reactivos, explosivos. tóxicos,
inflamables, biológico-ínfecciosos y en general de materiales peligrosos sólo podrán circular con los
contenedores y tanques especiales para cada caso y por las vialidades que se determinen.

Articulo 68. En las vías públicas tienen preferencia de paso los vehículos del cuerpo de homberos, Jos de
seguridad pública -cuando circulen con la sirena o la torreta luminosa encendida., las ambulancias, los
convoyes militares y el ferrocanil.
Les conductores deberán abstenerse de seguir a los vehículos de emergencia y de detenerse o estacionarse
a una distancia arriesgue o entorpezca la actividad del personal de auxilio, limitándose a disminuir la
velocidad para ceder el paso de dichos vehículos.

Artículo 69. Cuando los semáforos permitan el desplazamiento de vehiculos en un crucero, pero en el
momento no haya espacio libre en la cuadra siguiente para que los vehículos avancen, queda prohibido
continuar la marcha, si al hacerlo se obstruye la circulación en la intersección. Se aplica la misma regla
cuando el crucero carezca de señalamientos para semáforos.

Articulo 70. En las glorietas donde la circulación no está controlada por semáforos, los conductores que
entren deben ceder el paso a los vehiculos que ya se encuentran circulando en ella.

Artículo 71. En los cruceros donde no haya semáforo, seflales informativas o que no estén controlados por
un agente, se observarán las siguientes disposiciones:
1.-El conductor que se acerque al cnlccro debcrá hacer,alto total y ceder el paso a aquellos vehícu los que se
encuentren ya en el mismo;
I1_-Cuando al crucero se aproximen en forma simultánea vehículos procedentes de ¡as diferentes vias que
confluyen en el mismo, los conductores deberán alternarse el paso, iniciando el cruce aquel quc proceda
del lado derecho; y,
Ill.--Cuando una de las vías que convergen en el crucero sea de mayor amplitud que la otra, <) tenga
notablemente mayor volumen de tránsito, existirá preferencia de paso para los vehículos que transiten por
ella.

Artículo 72. Los conductores que pretendan incorporarse a una via primaria deberán ceder el paso a los
vehículos queeirculen por la misma.
Es obligación para lós conductores que pretendan salir de una vía primaria, pasar con suficiente
anticipación al carril de su extrema derecha o izquierda-según sea el case. y con la debida preeaLlciónsalir
a 105carriles laterales, utilizando oportunamente las luces direccionales.

Articulo 7]_ El conductor que se aproxime a un crucero de ferrocarril deberá hacer alto a una distancia
mínima de cinco metros del riel más cercano, con excepción de vías féneas paralelas o convergentes a las
vias de circulación continua, cn donde disminuirá la velocidad y se pasará con precaución.
Atendiendo en este caso a la señalización instalada, el conductor podrá cruzar las vias de ferrocarril, una
vez que se haya cerciorado de que no se aproxima ningún vehículo sobre los rieles_

Articulo 74. Ningún vehiculo podrá ser conducido sobre una isleta, camellón o sus marcas de
aproximación, ya sea pintada~ o realzadas.
En las vías primarias en las que exista restricción expresa para el tránsito de cierto tipo de vehículos y no
obstante transiten, se les aplicará a los conductores la sanción correspondiente.
Los conductores de vehículos de motor, de cuatro o más ruedas, deberán respetar el derecho que tienen
los ciclistas y motociclistas para usar un carril de tránsito.



Artículo 78. En las vias de dos o más carriles de un mismo sentido, todo conductor debení mantencr su
vehículo en un solo carril, y podrá cambiar a otro con la precaución debida, haciendolo de forma
escalonada -de carril en carril- y util i:mndo sus direccionales.
Las luces direccionales deberán emplearse para indicar cambios de direcciOnes. En paradas
momentimeas, estacionamientos de emergencia o advertencia deberán utilizarse las luces intennitentcs de
destello. .

Artículo 79. El conductor que pretenda reducÍT la velocidad de su vehículo, detenerlo, cambiar de
dirección o de carril, sólo podrá iniciar la maniobra después de cerciorarse de que pueda efectuarla con la
precaución debida y avisar a los vehículos que le sigan.en la fonna que a continuación se indica:
1.- Para detener la marcha o reducir la velocidad hará uso de la luzdc freno y podrá además sacarel brazo
extendido horizontalmcnte por el lado izquierdo del vehículo. En caso de contar con luces de destello
intermitente o de emergencia, podrán uti Iizarse.
Todo conductor dcbe guardar una distancia de seguridad que le garantice su detención oportuna cuando el

Artículo 75. El conductor de un vehículo que circule en el mísmo sentido que otros, por una vía de dos
carriles y doble circulación, para rebasar por la izquierda observará las siguientes reglas:
1.-Debení cerciorarse de que ninglin conductor que le siga haya iniciado la misma maniobra;
ll.- Una vez anunciada su inrención con la din:ccional, o en su defecto con el brazo, lo adelantanl. por la
i7..quicrd.a a una distillicia segwa, debiendo reincorpornI'Se al carril de la derecha lo más rápido posible y
cuando haya alcanzado una distancia suficiente paro.no obstruÍT laman:ha del vehículo rebasado; y,
Ill.- El conductor de un vehlculo que va a ser rebasado por su lado izquierdo debení conservar el carril
derecho y no aumentar la velocidad de su vehículo.
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vehículo que lo antecede frene intempestivamente, lomando en cuenta las condiciones climáticas., del
camino del conduclory lasdcl propio vehículo;
1J.- Los' accidentes que se causen por la presencia de ganado serán responsabilidad del propietario de los
semovientes;y,
lll.- Para cambiar de dirección deberá usar la luz direccional correspondiente; en su defecto, deberá sacar
el brazo izquierdo extendido hacia arriba, si el cambio es a la derecha, y extendiéndolo hacia abajo, si éste
va a ser hacia la izquierda.

Artículo 80. Paradar vuelta en un crucero, los conductores de vehículos deberán baeerlo con precaución,
ceder el paso a los peatones que se encuentran en el arroyo y proceder de la manera siguiente:
1.- Al dar vuelta a la derecha tomarán oportunamente el carril extremq derecho y cederán el paso a los
vebículos que circulen por la calle a la que se incorporen;
11.- Al dar vuelta a la izquierda en los cruceros donde el tránsit.o se~ permitido en ~mbos s~ntido~.la
aproxunación de los vehículos debení h.acerse sobre el extremo lzq~lerdo de su sentido de c~ulaclon,
junto al camcllón o raya central. Despues de entrar al.cru~ero deber~ ceder el paso a los vehtculos que
circulen en sentido opuesto; al completar la vuelta a la tzqUlerdadeberan quedar colocados a la derecha de
la raya central de la calle a la que se incorporen;
ill.- En las calles de un sólo sentido de circulación, los conductores deberán tomar el carril extremo
izquierdo y ceder el paso a los vehiculosquecirculen por la calle a la q~e se i,ncorporen; .,.
IV - De una calle de un solo sentido a otra de doble sentido, se aproxlmarnn tomando el carrillzqUlerdo,
de~pués de entrar al crucero darán vuelta a la izquierda y cederán el paso a los vehículos; al salir del crucero
cederán el paso a los vehículos y deberán quedar colocados a la derecha de la raya central de la calle a la
que se incorporen;y, .
V,- De una vía de doble sentido a otra de un solo sentido, la aproximación se hará por el caml extremo
izquierdo de su sentido de circulación,junto al camellón o raya centraL
Los conductores deberán cederel paso a los vehículos que circulen en sentido opuesto y a los que circulen
para la calle a la que se incorporen.

Artículo 81. La vuelq¡. a la derecha sení continua en donde exista la señal indicativa; si la amplitud del
crucero y las condiciones de visibilidad lo permiten, el conductor puede dar vuelta a la derecha, aunque no
exista señal. en ambos casos el conductor deberá proceder de la siguiente manera:
]._ Circula/por el carril derecho desde una cuadra o 50 metros, aproximadamente, antes de realizar la
vuelta derecha continua;
1I.-Al llegara la inlersección, si tiene la luz roja el semáforo, detenersc,antesde pr0:ecteradarla v?elta;
lIl.- En el caso de que existan peatones o vehículos, darles el derecho de preferenCIa de paso segun sea el
caso; y,
IV- Alfinalizar la vuelta a la derecha deberá tomarse el carril derecho. .
La vuelta a la izquierda será igualmente continua cuando la vía que se aborde sea de un solo sentido; cl
conductor debe,con las precauciones del caso, sujetarse a los lineamientos que se establecen en la presente
disposición.

Articulo 82. El conductor de LlI1 vehículo podrá retroceder hasta 15 metros, siemp.re que tome las
precauciones necesarias y no interfiera al tránsito. En vías de circulación continua o IDlersecciones se
prohíbe retroceder los vehículos, excepto por una obstrucción de la via por accidente o causa de fuerza
mayor que impida continuar la marcha.
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Articulo 77. Queda prohibido al conductor!1e un veh:lculo rebasar a otro por el carril de tránsito opuesto, en
los siguientes casos:
L- Cuando sea posible rebasarlos en el mismo l;entido de su circulación;
1I.- Cuando el carril de cÍTculación contrario no obedezca una clara visibilidad o cuando no esté libre de
tnínsíto en una ,longitud suficiente para permitÍT efectuar la maniobra sin riesgo;
1II.- Cuando se acerque a la cima de ulla pendiente o en curva;
IV.- Cuando se encuentre a 3Ometros o menos de distancia de un crucero o de un paso de ferrocarri 1;
V.- Parn adelantar hileras de vehículos;
VI. - Cuando la raya en el pavimento sea continua; y,
VIl.- Cuando el vchículo que lo precede haya iniciado una maniobra para rebasar.

Artículo 76. Los vehículos que transiten por vías angostas deberán ser conducidos a la derecha del eje de
lasvías, salvo en los siguientescasos:
1.- Cuando se rebase a otro vehículo;
11.-Cuando en una via de doble sentido de circulación el carril derecho esté obstruido y esta circunstancia
haganecesario transitar por la i7.quierda de Iamisma;
En este caso, los conductores deberán ceder el paso a los vehículos que se acerquen en sentido contrario
porla parte obstruida;
lII. - Cuando se trate de una vía de un solo sentido; y
¡V._ Cuando se circule en la glorieta de una caUe con un solo sentido de circulación.
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Sección tercera
Estacionamiento de vehiculos en la ,'ia póblicll

Articulo 87. Se prohíbe estacionar un vehículo en los siguientes lugarcs:
¡.- Sobre las aceras, camellones, andadores)' airas vías reservadas a los peatones;
Il.- En más de una fila;

Artículo 86. Paracstaeionar unvehículo en lavía pública, se deberán observar las siguientes reglas:
1.- El vehiculo.. cualquiera que sea, qucdaní. orientado en el scntido de la circulación;
JI.- En zona urbana, las ruedas de automóviles y camionetas contiguas a la acera, quedarán a una distancia
máxima que no exccda de 30 centímetros de dicha acera;
Ill. - En 7.onasuburbana, el vehículo deberá quedar fuera de la superficie de rodamiento;
IV- Cuando el vehículo quede estacionado cn bajada, además de aplícar el freno de estacionamiento, las
ruedas delanteras estarán dirigidas hacia la guarnición de la banqueta. Cuando quedeen subida, las ruedas
delanteras se colocarán en posición inversa, Cuando el peso del vehículo sea superior a 3.5 toncladas,
deberán colocarse cuñas apropiadas entre el piso y las ruedas traseras;
V- El estacionamiento en batería sc hará dirigiendo las ruedas delanteras hacia la guamíción, excepto que
la señalización indique locontratio; y,
VI,_Cuando el conductor se retire del veh iculo estac ionado deberá apagar el motor.
Cuando el conductor de un vehículo lo estacione en forma debida en la vía pública autorizada para tal
efecto, ninguna persona podrá desplazarlo o empujarlo por cualquier medio para maniobras de
estacionamiento.
En casos de emergencia, únicamente losagentes podrán ordenar su despla7..amiento.

las puertas del vehiculo no exista peligro para los ocupantes del mismo, así como ¡mralos usuarios de la vía
pública;
XI.- Extremar las precauciones respecto a los peatones, al incorporarse a cualquiervia, al pasar cualquier
crucero. al atravesar para cambiar de carril, al dar vuelta a la izquierda o la derecha, al circularen reversa o
cuando esté lIovicndo y en los casos deaccidente ode emergencia;
XII.- Haceralto total a una distancia mínima de 5 metros del riel más cercano del cruce de ferrocarril;
XIII.- Abstenerse de prestar el servicio público de pasajeros o de carga sin la concesión, el permiso o la
autorización respectiva;
XIV-Abstenerse de rebasar el cupo de pasajeros autorizados;
XV- Abstenerse de conducir un vehículo que no haya cumplido con los requisitos establecidos para cvitar
la contam inación ambiental;
XVI.- Abstenerse de conducir bajo el efecto de drogas o psicolrópicos, Oen cstado de ebriedad;
XVII.- Abstenerse de retroceder en vías de circulación continua o intersecciones, excepto por una
obstrucción en la vía que impida continuar la marcha;
XVIII.- Abstenerse de encender fósforos o encendedores, o fumaren el área de carga de combustible, así
como cargar combustible con el vehículo en marcha o con pas.ajerosa bordo;
XIX. - Queda estrictamente prohibido efecruar carreras o arrancones en la vía pública;
XX. -Abstenerse de obstaculizar los pasos destinados para peatones;
XXJ.-Abstenerse de pasarse las señales rojaso ámbar de los semáforos; y,
XXll,- Las demás que impongac! presente reglamento y otras disposiciones legales.
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Articulo 84. Los conductores de motocicletas podrán hacer uso de todas las vialidades del municipio
sujetándose a las sIguientes reglas y obligaciones: '
1.- Sólo podrán viajar, además del conductor, el númcro de personas autorizadas en la tarjeta de
circulación;
11.- CU~lldoademás del conductor viaje otra persona o se transporte carga, el vehiculo deber'! circular por
el caml de la extrema derecha de la vía y el conductor debe tener cuidado al rebasar vebículos
estacionados;
111.- No deben transitar sobre las aceras y áreas reservadas al uso exclusivo de peatones:
¡V._ Transitar por u~ carril de circulación de vehículos automotrices, mismo que d'eberán respetar los
conductores de vehlculos de motor. Por tal motivo, no deberán transitar dos o más motociclistas en
posición paralclaen ullmismocarril;
V.- Para rebasar un vehículo de motor debcrán utilizar carril diferente del que ocupa el vehículo que va a
ser rebasado;
VI.- Los conductores de motocicletas y, en su caso, sus acompañantes deberán usar casco y anteojos
protectores;
Vll.- Los conductores de motocicletas deberán usar permanentemente el sistema de alumbrado con luz
baja, tanto en la partcdelanteracomo cn la po*rior; .
VITI.-S_eabs;-endrán d~ ~irs~? sujetar su vehiculo aotrosque transiten por la vía pública;
lX.- Senalamn con anllclpaclon cl.1andovayan a real izar una vuelta; y,
X.-.No llev~ carga que ~ificulte s~ vi~ib~lidad, su equilibro adecuado, su operación o que constituya
r:'hlp'0 para SIu otros usuanos de la vla pubhca; tampoco deben U"allsportartanques de gas o garrafones dc
vldno.

Artículo 85. Son ohligaciones de los conductores devehículos automotores:
1.-Manejar siemprc co~ precaución, en uso dc sus facultades fisicas y mentales, sin llevar en los brazos a
menores, personas u objeto alguno, incluyendo teléfono en cualquiera de sus modal idades'
11.- Revisar las condiciones mecánicas de la unidad que mancjen; comprobar el buen fu~eionamiento de
las llantas, limpiaparabrisas, luccs y frenos, así como verificar que se cuenta con llanta de refacción
extinguidoryherramienta; ,
¡11.- Traer consigo la licencia vigente para conducir, así como la tarjeta de CífCUlación del veh iculo'
IV- Usare~ cinturón de seguridad y, en su caso, obligara usarlo aquien lQacompañe; ,
V- Cumphr con las disposiciones relativas a las señales prevemivas y restrictivas de estacionamiento
sobre contaminación ambiental y límites de velocidad; ,
VI.-.Abstenen;~ de molestar a los peatones y demás conductores con el uso irracional de bocinas, escape y
equIpos de somdo, rebasando los decibeles marcados por la ley;
vn.- Respetar el carri Iderecho de circu lación y el carril exclus.ivo para vehículos de U"allsportepúblico'
VIlI.-Abstenersede estacionarse en segunda fila; ,
IX.- Le.vantar y bajar pasaje únicamente en los lugares autorizados para tal fin;
X.- Evttar el ascenso y descens.o de pasajeros sobre el arroyo de la vialidad y verificar que antes dc abrir

Artículo 83. En la noche o cuando no haya suficiente visibilidad en el día, los conductores al circular
lIe~arán .encendidos l~s faros delanteros y luces posteriores reglamentario~ evitando, con el uso
obllgatono de la luz baja, que el haz luminoso deslumbre a quienes transium en sentido opuesto o en la
mísmadírección.



Artículo 88. Queda estrictamente prohibido utilizar la vía pública para la compraventa o rcnta de
vehículos automotores. f

Artículo 89. El Ayuntamiento deberá, mediante el señalamiento respcctivo, sujetar a determinados J
horarios y días de la semana la prohibici6n de estacionarse en la vía pública, en las vialidades cuya
afluencia vehicular 10permita.

lJI. - Frente a una entrada de vehículos;
IV.- A menos de cinco metros de la entrada de una estación de bomberos, y en la acera opuesta en un
tramo de veinticinco metros;
V.-En las zonas de ascenso y descenso de pasajeros de vehículos de servicio público;
VI. - En las vías de circulación continua o frentc a sus accesos o salidas;
VII.- En los lugares en donde se obstruya la visibilidad de señales de tránsito o la de los dcmas
conductores;
VIII.- Sobre cualquier puente oestructura elevadade una viaoel intcrior dc un túnel o paso a desnivel,
tanto de automóviles como de peatones;
lX.-Amenos de 10metros del riel más cercano a un cruce fcrroviario; ,
X.- A menos de 50 metros de un vehículo estacionado en el lado opuesto en una carretera de no más de I
dos carriles y con doble sentido de circulación;
XI.- Amenos de 100 metros de una curva o cima sin visibilidad;
XII.- En las áreas de cruce dc peatones marcadascn el pavimento;
XIII.- En las zonas en que el estacionamiento se encuentre sujeto a sistema de cobro, sin haber
efectuado el pago correspondiente;
XlV. -En las zonas autorizadas de carga y descarga, sin realizar esta actividad;
XV.- En sentido contrario al carril de circulación;
XV!.- En los carriles exclusivos para autobuses, microbuses, combis, taxis y en general cualquier
medio de transporte público de pasajeros;~
XVIl.- Frente a establecimientos bancarios que manejen valores;
XVIII.- Frcnte a tomas de agua para bomberos;
XIX.- Frente a rampas especiales de acceso a la banqueta para personas con capacidades diferentes;
XX. -En zonas o vías públicas cn donde ex ista señalamiento para este efecto;
XXI.- En los costados derechosde las calles de un solo sentido; y,
XXl!.- En general en todas aquellas zonas o vías públicas en donde exista un señalamiento que
prohíba estacionarse:.

Sección cuarta
Sectores dc tránsito

La violación de este precepto que genere algún accidcnte de tránsito implicará responsabilidad
objetiva para el illlractoro infractores, en los ténninos del Código Civil para el Estado de Yucatlin.

I
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Artículo 94. Es facultad de la DirecciónaUlorizara los particulares la colocación temporal o definitiva
de boyas, topes o cualquier objeto fijo o semifijo en la via pública, en tanto no se afecte el interés
público. Dicha dependencia determinará las especificacionesde su ubicación y demás paniculares,

Articulo 92, Queda prohibido simular una faJla mecánica, con el fin de estacionarse temporalmente.
Los conductores que por causa fortuita o de fuerza mayor detengan sus vehículos en la superficie de
rodamiento de una carretera local, o en una vía de circulación continua, procurarán ocupar el mínimo
de dicha superficie y dejaran una distancia de visibilidad suficiente en ambos sentidos.
En las vías públicas únicamente podrán efectuarse reparaciones' a vehículos cuando éstas sean
debidas a una emergencia, en cuyo caso, el conductor deberá realizar lo siguiente:
I.- Si la víaes de un solo sentido, secolocarn un dispositivo 15 metros hacia atrás en el centro del carril
que ocupa el vehículo. Si la vía es de circulación en ambos sentidos, se colocará además otro
dispositivo a 15 metros hacia adelante en el centro del carril queocupael vehículo;
Il.- La colocación de las bandcras o dispositivos de seguridad en una curva, una cima o un lugar de
poca visibilidad se hará para advertir al frente y la parte posterior del vehículo estacionado, a una
distancia no menorde 50 metros del lugar obstruido; y,
I1I.- Si los vehículos tienen más del metros de ancho, deberán colocarse otras banderas o dispositivos
de seguridad adicional ano menos de 3 metros del vehículo y una distancia tal de la orilla derecha de la
superficie de rodamiento, que indique laparte que está ocupando el \ l'Il¡,'ulo.

lugar prohibido, su conductor deberá retirarlo a la brcvedad posible_ Los agentes tienen la obligación
de auxiliar, en todo momento, a los conductores cuyos automóviles se cncuentren averiados.
Los automovilistas procurarán traer su vehículo en buenas condiciones mecánicas y con el
combustible suficiente, para evitar así paradas peligrosas e innecesarias. Será sancionado el
conductor cuyo automóvil se detenga por falta de combustible en las arterias principales.

Artículo 93. Los UlJleres o negociaciones que se dediquen a la repar J~"'11 J~vehículos, bajo ningún
concepto podrán utilizar las vías públicas para ese objeto; si lo hacen, los agentes deberán retirarlos y
ap Iicar la sanción correspondiente.
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Artículo 90. Queda prohibido apartar lugares de estacionamiento en la vía pública, así como poncr
objetos que obstaculicen el mismo, los cuales serán removidos por los agentes. Es facultad del
Ayuntamiento, por conducto de la Dirección, establecer zonas de estacionamiento exclusivo, de
conformidad con los estudios que sobre el particular se realicen, siempre y cuando no se afecten los
derechos de terceros.

Artículo 9 !.Cuando por descompostura o falla mecánica el veh ¡culo haya quedado detenido en un

Artículo 95. El terrilüri" Jd municipio, en lo relativo a tránsllo y vialidad, previo estudio de
ingenieria de tránsito, se divIJira en sectores.

Articulo 96, El Centro del mll11lcipio tendrá las máximas seguridades de tránsito, y en la medida que
10 permita el flujo vehicular y peatonal tendrá las máximas restricciones de tránsito de automotores
posibles.
Tanto en los sectores comerciales como en los residenciales cercanos al Centro, sc restringen las
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Artículo 104. Los vchiculos destinados al servicio público de transporte de pasajeros, deberán contar
con pólizas de seguros que cubran la responsabilidad civil por accidente, así como jas lesiones y daños
que se puedan ocasionar a los usuarios y peatones.
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maniobras de carga y descarga de cualquicríndole dI; las 9:00 a las 21 :00 horas, salvo casos especiales
autorizados por la Dirección.

Artículo 97. Queda prohibido en las avenidas y vías rápidas del municipio, u:ansitar a una velocidad
más baja de la señalada como mínima, de tal forma quc se entorpezc.a ~I.u:ánslto, excepto en aquellos
casos que lo exijan las condiciones de las vías, del transporte o de la vlslbllldad.

Artículo 98. Las restricciones de tráfico en los diversos puntos del municipio se índicarán mediante
serialamientos visibles, tanto para automovi listas co.mo peatoncs.

Artículo 99. Los vehículos de paso prcfcrencial como son los de bomberos, los policíacos, los de
socorro o de auxilio podrán circular en áreas peatonales, siempre y cuando sea un caso de extrema
urgencia y 10 hagan con la sirena o torreta .luminosa encendi~a; ¡nelus? podrán dejar de atender las
normas de circulación genernles, tomando Slempre las precauciones debidas.

Artículo 100. Previo estudio de la Dirección y en coordinación con las au~oridades federnles y
estatnles de transporte, podrán quedar limitados el est~bl~cimiento y funcio~a".l~ento de rutas urbanas
en el Centro yen aquellos lugares donde se considere mdlspensable tal restncclOn.

Artículo 101. En las áreas habitacionalés. el transporte urbana sólo se prestará ,Por las vías de acceso
que permitan un tránsito libre, ágil y seguro. Asimismo, tales núeleos habitacio~~les deberá~ tener
una fluidez vehicular lo suficientemente segura como para poder prestar los ~u::lhos nccesano~ a la
población en caso de emergencia; para lograr lo anterior, la autoridad mU~.lclpal corresp?n?lente
deberá ser muy cuidadosa en la autorización de la edificación y construcCl?D dc est~bJeclmlentos
habitacionales, de manera tal que cumplan con lo dispuesto en el presente articulo prevlcndo en todo
momento que sus calles y accesos estén libres de ob.stáculos que imposibiliten su acceso.

Capítulo IX
Servicio de transporte de pasajeros)' carga

Sección primera
Transporte público de pasajeros

Artículo 102. La Dirección de Transporte del Gobierno del Estado determinará previo estudio
Técnico, el número de vchiculos de volante para prestar el servi~io público de pasajeros en el
municipio de Muna, Yucatán.

Los horarios, la tarifa y el cupo a que se sujetarán dichos vehículos deberán ser respetados
invariablemente y estar colocados en un lugar visible del intcriordel vehículo.

Articulo 103. Los vehículos del servicio público de transporre de pasajeros deberán exhibir en lugar
visible la identificación dcl conductor que expida la autoridad correspondiente; ésta deberá contener
fotografía reciente, nombre completo, datos que identifiquen la unidad, la ruta y el número telefónico
para quejas.

Arrículo 105. Para el establecimiento de sitios. bases de scrvicio en la vía pública y autorización de
nuevas rutas del transporrc urbano, sc requcrirá el dictamen técnico de la Dirección.
La Dirección deberá escuchary atender laopinión de los vecinos en todos los casos.
Queda prohibido a los propietarios y conductores de vehículos de servicio público de transporte
utilizar la vía pública como Terminal.

Articulo 106. Los conductores de autobuses, combis y minibuse<>deberán circular por el carril
derecho o por los carriles exclusivos de las vías primarias destinadas a ello. salvo en los casos en los
que tengan quc rcbasar vehículos por accidente o descompostura.
Las maniobras de ascenso y descenso de pasajeros deberán realizarse en relación con su sentido de
circulación y únicamentecn los lugares señalados para tal cfecto.
Los calTiles exclusivos de las vías primarias sólo podrán ser utilizados por los autobuses autorizados.
así como por los vehículos de emergencia.
Todo pasajero de los servicios urbanos podrá dcnunciar ante la Dirección a los choferes que infrinjan
este reglamento, indicando el número de placas, la ruta, el lugar y la hora aproximada en que se
cometió la infracción. En el caso de que la infracción cometida porel choferdelrransporre público de
pasajeros agreda o viole los derechos dcl pasajero, éste deberá denunciar ante la dirección los hcchos
correspondientes de conformidad con este articulo. La Dirección citará a los interesados y previa
justificación impondrá la sanción a que hubiere lugar.

Articulo 107. Las tenninales de los vehículos que presten servicio público del transporte foráneo
deberán ubicarse fuera de las vías públicas, aprovechando para ello terrenos o locales en los que no se
causen moleslias a los vecinos y donde no se impida la libre circulación de peatones o vehiculos.

Para el establecimie~to de estas terminales, la Dirección deberá escuchar la opinión de los vecinos,
con el fin de determinar la forma en que no perjudiquen su vida cotidiana.

Arrículo 108. En los sitios y terminales de vehículos que presten servicio público de transporte de
pasajeros, se observarán las obligaciones siguientes:
l.- Estacionarse dentro de lazona señalada para hacerlo;
11.-Mantener libre de obstrucción la ei rculación de peatones y de vehículos;
111.-Norepararú lavar vehículos en la vía pública; y,
IY.- Conservar limpia el área designada para vehículos y zonas alcdañas.

Artículo 109. La Dirección podrá determinar el cambio de ubicación de cualquier sitio o Terminal de
vehículos que presten servicio de transporte de pasajeros, en los siguientes casos;
l.-Cuando se originen molestias al público u obstaculicen la circulación de peatones y vehículos;
11.-Porcausasde interés público; y,
111.-Cuando se incumplan de manera reiterada las obligaciones que marca el artícuJoanterior.

I
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Articulo 110. La Dirección determinará las paradas en la via pública que deberán hacer los vehículos
de servicio público de transporte de pasajeros con itinerario fijo, las cuales deberán contar. con
cobertizos y zonas delimitadas de ascenso y descenso, en los lugares en que las banquetas 10permItan.

Artículo 111. Los automóviles de transporte público dc pasajeros sin un itinerario fijo podrán circular
libremente por las vias primarias en los carriles destinados a los vehículos cn gencral. Las maniobras
de ascenso y descenso de pasajeros deber hacerlas en las laterales o junto a la acera derecha de la vía,
usando en la medida de lo posible, las paradas establecidas para cl transporte público de pasajeros en
general, siempre y cuando no obstruya a éstos.

Artículo 1J 2. Los vehículos que presten el servicio público para el transporte de pasajeros no deberán
ser abastecidos de combustible con pasajeros a bordo.
Los vehículos que presten el scrvicio público de transporte de pasajeros foráneos, sólo podrán
levantar pasajeros en su Termina! o en los sítios expresamente autorizados para ello.

Sección segunda
Transportes de carga

Artículo 113. Se entiende por transporte de carga el destinado trasladar mercancía, productos
agrícolas o pecuarios y en general objetos por los caminos de jurisdicción municipal,en los términos y
condiciones que señala este reglamento.

Artículo 114. El servicio de sitios de camiones de carga se prestará preferentemente dentro de los
límites urbanos; su ejecución se llevará a cabo sin ítinerario fijo, mediante tarifa autori7.ada y con
oferta al público desde los lugares que le señale la Dirección.

Artículo 115. El scrvício público de transporte de carga ligera consiste en trasladar en camionetas,
cuyo peso máximo no exceda de una tonelada, pequeños bultos o paquetes de mercancía en general.
Se prestará preferentemente dcntro de los límites urbanos y mediante el establecimiento de sitios en la
vía pública. Comprende ei acarreo desde los centros que señale la concesión respectiva.

Articulo 116. El servicio de transporte de materiales para construcción se ajustará a lo dispuesto en
este reglamento y demás disposiciones apiicables. Los vehículos (trompos) que transporten asfalto y
precolados deberán colocar cubetas vertedero para evitar derrames ..
Artículo 117. El servicio mixto de pasajeros y carga es el que se presta para el transporte de personas y
cosas en el mismo vehículo, cuyo interior se encuenlra dividido en compartimientos para las
personas, para sus equ ípajes y para la carga.

Artículo 118. Los vehículos particulares podrán transportarcl menaje y los artículos de uso doméstico
del conductor y los pasajeros, sin requerir de penniso alguno para su hacerlo.
Los vehículos de pasajeros que sean particulares -mercantiles o públicos-, tampoco requerírán
penniso para la transportación de la carga que lleven consigo sus pasajeros, cualquiera que ésta sea.

Artículo 119. Los vehículos de carga -mercantiles o público.s- clasificados como pesados, dcberán
transitar por el carril derecho, salvo en las vías donde exista carril exclusivo para transporte de
pasajcros o donde el carril derecho tenga otro uso u obstáculo que lo impida. Los vchículos de carga
deberán contar con una póliza dc seguro.

Artículo 120. La Dirección está faculrnda para restringir y sujetar a horarios y rulas determinadas el
tránsito de los vehieulos de carga, públicos y mercantiles., con o sin carg1i- Las rutas Y'horarios se
detenninarán conforme al tipo de carga, el peso y las dhne:nsiones. del vehículo, la irnc:nsidad del
tránsito y el interés público, estén o no regislIados los automotores en el Municipio_
Las maníobras de carga y descarga deberán realizarse sin entprpecer los flujos peatonales y
automotores, dentro de predios o establecimientos que cuenten con rampa o acceso adecuado y con
espacio interior suficiente. En caso contrario, la Dirección autorizará los lugares u horarios
apropiados.

Artículo 121. Se prohibe la circulación de vehículos paratransportarcargacuando ésta:
1.- Sobresalga de la parte delantera del vehículo opor las laterales;
II.- Sobresalga de la parte posterior en más de un metro y medio;
III.- Ponga en peligro a personas, o bíen, cuando sea arrastrada sobre la vía pública;
lV.- Estorbe la visibilidad del conductorodíficu!te laestabilidad o conducción del vehlculo;
v.- Oculte las luces del vehículo, sus espejos retrovisores laterales, interiores o sus placas de
circulación;
VI.- No vaya debidamcntc cubierta tratándose de materiales a granel. En los casos de tierras, arenas o
cualquier otro material similar, la carga, además de ir cubierta con lona, deberá tener el suficiente
grado de humedad que impida su esparcimiento;
Vll. -No \laya debidamente sujeta al vehlculo a través de cables, lonas y demás accesorios asegurarla;
VIll.- Se derrame oesp=en la vla pública;y,
IX.- Siendo tóxica o peligrosa, sea transportada sin contar con la autorización correspondiente de la
autoridad competente, o cuando no cumpla con ias condiciones y requisitos que parn tal efecto
detennine la Dirección.

Artículo 122.- En el caso de los vehículos cuyo peso sea mayor que 17,000 kilogramos y sus
dimensiones excedan de 12 metros de largo y 4 metros de altura a partirdcl piso de rodamiento, para
circular dcntro de la zona urbana deberán solicitar a la dirección el penniso correspondiente, el cual
definirá ruta y hora para su circulación y maniobras,y en su caso, las medidas de protección que deban
adoptarse.
Los agentes podrán impedir la circuiación de un vehlculo con exceso de peso, de dimcnsiones o fuera
de horaríos, asignándoles la ruta adecuada, sin peJj uicio de la sanción que corresponda.

Artículo J23. Cuando la carga de un vchlculo sobresalga longitudinalmente de su extremo posterior,
se deberán fijar en la parte más sobresaliente los indicadores de peligro y dispositivos preventivos que
se manificsten cn el presente reglamento Yen el manual correspondientc a efecto de evitar accidentes y
brindar seguridad.
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Artículo 124. El transporte de materiales, sustancias o residuos tóxicos y peligrosos únicamente
podrá llevarse a cabo en vehiculos especialmente adaptados para el caso, mediante la autorización
especificade la autoridad competente.
En estos vehículos deberá llevarse la autorización específica, ,ladebida documentación de los citados
materiales, sustancias o residuos, y la carta de embarque reglamentaría.
Dichos vehiculos y sus remolques., en su caso, contarán en los términos que especifiquen las nonnas
técnicas :l:\P!icables, ron los seii.alamientos y rótulos reJa.tiros al tipo de materiales., susrancias o
residuosloxñ:os o peligrosos transp~ pcligro inflamable, peligro c.xpl.osivos- o cua.lqwa-olro,
según sea el caso.
Los vehículos de ca.¡ga de materiales corrosives, :reactivos explosivos, tóxicos, inflamables,
biológico-infccclosos, .sustancias o .residuos peligrosos deberán contar con póliza de seguros que
cubra la responsabilidad civil por accidentes y por los daños que se puedan ocasionar al medio
ambiente.
El monto del seguro será determinado ,por las normas tecnicas respectivas, de acuerdo con el tipo y
volumen de los materiales., sustancias o residuos tóxicos o peligrosos transportados. Cuando estos
vehículos.nG cumplan'can lo.dispuestopar el presente artículo, deberán ser retirados de la circulación
por los agentes.

Artículo 125. Los .eguIPm; ,manuales de reparto de carga y los de venta ambula.nte de productos,
provistos de ruedas cuya tracclOnno requiera más de una persona, podrán ci rcular por Ia superficie de
rodamiento, haciéndolo lo más cercano pps'ible a la banqueta. Estos equipos sólo podrán realiz.ar
carga y maniobrasen las vias secundarias, siempre que no obstruyan la circulación.
Cuando estos equipos no cumplan con lo dispuesto por el presente anículo,podrán ser retirados de la
circulación por las autoridades correspondientes.

CapífuloX
Educación e información vial

Sección primera
Educación vial

Articulo 126. La Dirección se coordinará con las dependencias y entidades de la administración
federal, estatal y municipal, con el fin de diseñare instrumentar programas permanentes de seguridad
y educación vial.

Artículo 127. La coordinación prevista en el articulo anterior tendrá como fin establecer programas
para erear conciencia y hábitos de respeto a los ordenamientos legales en materia de tránsito y
vialidad, para prevenir accidentes de tránsito y salvar vidas. Los programas deben dirigirse a los
siguientes miembros de la población;
1.-A los alUmnos de educación preescolar, básica y superior, asi como a las sociedades de padres de
familia;
11."A quienes pretenden obtener permiso o licencia para conducir;
1lI.- A los conductores infractores del presente reglamento;
lV.-A los conductores de vehiculos de tracción animal y CllJTOS de propulsión humana;

V.-A los conductores de vehículos de uso mercantil y de uso particular;
VL- A los ciclistas; y,
Vr!.- A los conductores de vehículos del servicio público de transportede pasajeros y de:carga.
A los agentes se les impartinin cursos de actualización en materia de educación vial.

Articulo 128. Los programas de educación vial que se impartan deberán referirse cuando menos a los
siguientes conceptos básicos:
J.- Vialidad;
n.- Normas fundamentales para el peatón;
IIl.- Normas fundamentales para el conductor;
IV-Prevención de accidentes;
V.- Sef\ales preventivas, restrictivas o infonnativas; y,
VI.- Conocimientos fundamentales de este reglamento.
La Dirección utilizará videos y otros medios didácticos que faciliten la educación viaL

Artículo 129. La Dirección, dentro del ámbito de su competencia, procurará coordinarse con
instituciones educativas, organizaciones gremiales, de permisionarios o concesionarios del servicio
público, así como con empresas para que: coadyuven en los términos, de los convenios respectivos, a
impartir los cursos de educación vial.

Artículo 130. Con la finalidad de fortalecer la educación vial del municipio. as,[ como de-un adecuado
conocimiento de las disposiciones relatívasal presente reglamento, la DirecciórrreCJOOrdrnará con las
autoridades competentes y celebrará acuerdos de concertación con empresas concesionarias de radio
y televisión para quc se difundan masivamente los boletines respectivos.

Secrión segunda
Escuelas de manejo

Articulo 131. Las escuelas de manejo son instituciones privadas, legalmente constituidas con el
objeto de proporcionar al público la capacitación necesaria en la coo.ducción de vehículos
automotores.
Para que una escuela de manejo pueda operar en el municipr.o, se n:quiere la autorización de la
Dirección, previo pago de los derechos correspondientes, equiva1entes a 100 salarios minimos. La
autorización deberá renovarse cada periodo de-gobierno mnnici paL
Además, estas escuelas deberán cumplir con todos aquelIos requisitos exigidos por el reglamento
munic ipal que regula el ('jercicio de las actividades corncrcíales, industriales y de servic ¡os.

Artículo] 32.l'or lo que se refiere al aspecto vial, para que se otorgue la autorización a una escuela de
manejo se requerirá que el solicitante cumpla con los siguientes requisitos:
1.-Nombre ydirección del solicitante;
11.-Lugar donde se pretende establecer la escuela;
IJI.- Tener vehículo destinado a la enseñanza que cuente con los dispositivos de seguridad necesarios;
rv.-Asegumr los vehículos destinados a Iaensel\anza" eon pólizas que garanticcnlos daños que se puedan
ocasionar a terceros;



Capitulo Xl
Accidentes de tránsito y vialidad

SoocióIIpri-.rn
~~trá1lS¡to

Articulo 135. C!la:ruio ilos !boChas generad<Js por un accidente de tránsito puedan ser constitutivos
de delito que "Sepersiga de oficio, la Dirección, con el parte de ac.::idente, pondrá aloa los
presuntos responsables y los vehiculos a disposición del Ministerio
Público.

Articulo 134. Las escuelas proporcionarán al alumno que tennine su instrucción y rcsulte aprobado
una constancia, la cual le servirá para que se.le expida la licencia de manejo correspondiente.
No obstante 10anlerior.,la Dirección podrá aplicar al solicitante los exámenes teóricos y prácticos que
considerenecesarios para.cxpedirle la lice!!ciademanejo,que haya solicitado.

v.- Que las personas responsables de impartir la enseñanza de manejo, además de tener licencias
vigentes de chofer, aprueben los exámenes que determine la dirección;
VI.. Sujetarse a los horarios, zonas y demás condiciones de carácter técnico que determine la
dirección; y,
V 11.-Los demás que exijan otros documentos aplicables.
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Artículo 137. Los conductores de 105vehiculos implicados en un accidc:ute leDdJ:án,la.oófigación de
retirarlos de la vía públ ica, una vez que la autoridad competente k>~ p:KaeTrrarotros accidentes.
Los involucrados en el accidente debernn retirar las partes y ctJ3.lquier otro Inaterial que se hubiere
esparcido en la via pública, si implica riesgosparalosdemás conductores o peatones.
En todos los casos en que sc requiera rc1iTarde la circulación algún vehlculo, el agente deberá solicitar el
servicio de lagnía que corresponda.

Artículo 139. Cuando en un accidente de tránsito resulten únicamente daños, los involucrados podrán
convenir sobre su reparación. La autoridad de tránsito procurará que los interesados lleguen a un acuerdo,
orientándolos sobre la responsabilidad en que hayan incurrido y el valor aproximado de los daños. Si
alguna persona resulta lesionada, se dará parle alMinisterio Público.

accidente;
v- Cooperar con el representante de la autoridad que intervcnga para retirar los vehículos accidentados
que obstruyan lavía pública, y proporcionar infonnación sobre el accidente; y,
VI.- Los conductores de otros vehículos y los peatones que pasen por el lugar del accidente deberán
continuar su marcha, a menos que las autoridades competentes soliciten su colaboración, o que ante la
ausencia de éstas sea necesaria su participación para auxiliar a los lesionados.
La responsabilidad civil de los implicados será independiente de la TeSlxmsabilidadpenal en que pudieran
incurrir.

Secdón segunda
Actas Convenios

CaJlítnloxH
Sancioncs

Articulo 140. En caso de que la persona que haya ac;eptado la responsabilidad del pago en un acta
convenio, no lo haga en los ténninos de ésta, si el afectado desea denunciar por el delito de daños, la
autoridad de tránsito deberá proporcionar todos los elementos que estén a su alcance para la fonnulación
de la averiguación previa correspondiente.

Articulo 141.Al conductor que contravenga las disposiciones' del presente reglamento se le sancionar.i, de
acuerdo a la falta cometida, con una multa. El propietario del vehículo es resi>onsáble solidano del pago de
la multa. UlS multas com:sponden al importe de días de salario mínimo genefal vigente en la capital del

Articulo 138. Los conductores de los vehículos implicados en un accidente del que resulten solamente
daños materia les deberán proceder de la siguiente manera:
L- CUlIlldo los daños sean a bienes de propiedad privada podrán llegar a un acuerdo sobre cJ pago de los
mismos, solicitando Lano intervención de laautoridad de tránsito.
Deno serasí, se sujetarán al dictamen que al respecto elabore la Dirección. Si alguno de Jos implicados no
acepta el dictamen, el caso se turnará al agente del Ministerio Público que corresponda, entregando una
copia del parte a los inll:reSadDs.
11.-ClIlIn£k,resulten dafras a bienes prop.iedad de la nación, del estado o del municipio, la autoridad que
lome conocimÍ'e1lrodel aceidentedaci.al1iso a las dependellciascuyos bienes hayan sido afectados.
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Artículo 133. Las escuelas de manejo que cuenten con la autorización vigente, deberán presentar
bimestralmente a la dirección una relación completa de nombres y domicilios de las personas que
reciban instrucción demanejo.
La preparación que reciban los alumnos en est<'lescuela deberá ser teórica y práctica, dándole
preferencia a esta última. La cscuela deberá incluir en su plan de estudios y en su dinámica escolar el
aprendizaje y la comprensión del presente reglamento y la Leyde Transporte y su reglamento; al final
del curso, tienen que aplicar un examen escrito. La escala aprobatoria será de seis a diez, con tres
oportunidades de presentar el examcn escrito para el caso de quien lo haya reprobado; si alguien lo
reprueba por tercera vez, deherá tomar nuevamente el curso de manejo. La Dirección vigilará que las
disposiciones previstas se cumplan cabalmente.

Artículo 136. En ,los casos de conductores implicados en un accidente, se observará lo siguiente:
1.- Cuando ¡resulten ~esionados o se presuma que alguno de los conductores maneja en estado de
ebriedadn b~o e1influjl)dedro@lSomedicamcntosquedisminuyanenformanotablelaaptitudpara
manejar, se prooe.deriaoertificac .suestado físico y mental;
n.~Si no resultan d.los mismos con lcsiOllesque requieran intervención-de urgencia, permanecerán en
el lugar de los hcchos y se abstendrán de moveroretirarelYChlculode su posición final;
El conductor prestará o facilitarilaasistenciaallesionado o lesionados, procurando que se dé aviso al
personal de auxilio y a las autoridades competentes, para que tomen conocimiento de los hechos;
111.- En el caso de personas fallecidas, no se deberán mover los cuerpos hasta que la autoridad
competente lo disponga;
IV.• Tomar las medidas adecuadas mediante señalamientos preventivos, para cvitar que ocurra otro



1._ Sistema de luces
a) Uso de torretas no autorizadas u orr.os.,m"UuvieaÍ1lsa:.cIusi\'OS pam vdJíudostle emergencia. 20 días
b) F lllta.deJ1uE:enlartatreta<lllb~iDsde~meclmio:logrúas.- 20 dÍllS
c) FaltMlelluumlUlll6lrro.4dll1s
d)Fa'llUle~~4'1iias
e) Faltade]uz.en~a:¡:ilaC3tpOOterior.4días
1)Faltade luz total QOlJías
g) Faltade luz posterior. 4 oías
h) Falta de luz.en bícicleta.4 días
i)Falta de luz en motocicleta. 4 días
j) No hacer cambio de luces para ev itar deslumbram iento de otro conductor. 4 días
k) Utilizar luces no reglamentarias. 4 días
I)Circularcon luces apagadas. 4 días
JI.-Accidentes
a)Accidente leve, 10días
b)Accidenteporalcance.l0dias
c) Accidente por alcance daJ1andoa dos o más veh ículos 20 días
d) Maniobras que puedan ocasionaraccidente. 10días
e) Causardaiios materiales. 10días
l) Causando herido( s), 20 días
g)Callsandomuel1e(s).IOOdias
h) Si hay abandono de la(s) víctima(s). 1Odias
i)Abalanurel vehiculosobreel agente de tránsito ode la policía en servicio sin causarll' daiio. 20 días
j)Atropellar a una persona con bicicleta. 10días
k) No dar avisode accidente. 10días
111.-Servicio público no autorizado y pemisos
a) Hacer servicio público con placas particu lares. 30 días
b) Hacerservicio público local con placas federales. 30días
e) Faltade remisión de lacarga. 10días
d) Transportarcxplosivos sin abanderamiento. 500días
e) Transportar CJ'plosivos o substancias peligrosas o contam inantes sin autori zac ión
SOOdías .
l) Excesode carga o derramándola; no peligrosa. 20 días
g) Excesodc carga o derramándola; peligrosa. 100días
h) Hacer maniobras de carga y descarga fuera de los horarios ¡¡uter;zados y sin contar con el permiso
correspondiente. 20 días
i)Cuando la carga obstruye la visibilidad del conductor. 4 dias
j) Falta de permiso para carga particular 20 días
k) Faltade banderolasencargasalida IOdías
1)Falta de pem ISOeventual pam circularcon maquinaria agríCola y equipo móvi l. 1Odías
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Estado, conforme a la siguiente clm:i.flcación:

FALTAS SANCIONES
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ro) Provocaraccidente vial que ponga en peligro a la población y cause daños a las vías de comunicación.
100dias
]V- Carrocerías
a) Circular con carroccria Incompleta o en mal estado. 10días
V.- Circulación prohibida
a)Circularcon remolque, sin placa o sin pcnniso. 6días
b) Circular con vehiculos no permitidos en sectores restringidos. 20 días
c)Circularen reversa interfiriendo el tránsito. 4días
d) Circular sin conservar ladistancia debida. 4 días
e) Por circular en caml diferente al debido. 4 días
f)Circularen sentido contrario. lOdías
g) Circular sobre rayas de señalamientos frescas o en áreas restringidas . .\ días
h)Circular haciendo zigzag. JOdías
i) Circularen malascondicionesmeeánicas_ 4 días
j) Darvueltaen "U" en IUgaTnoautoriw.do. IOdias
k) Circu lar sobre la banqueta. 1Odias
1)Circular en bicicleta en zona prohihida. 4 días
m)Circularen bicicleta en sentido contrario. 4 días
VI.-Sobomo
a)Tentatíva.10días
b)Consumado, 20 días
VlI.- Conducir
a) Conducir con primer grado de cbriedad.20 mas
b) COllducir-con segundo grado de ebricdad.30 días
c) Conducir con tercer grado de ebriedad. 40 dias
d) Conducir bajo laacción decualquíerdroga aún por prescripción médica. 40 días
e)Negarse a que le hagan examen médic"AO días
f)Conducir sin licencia de manejo. 6 días
g) Conduc;rcon licencía vencida. 6 días
h) Conducir con l;cencía insuficiente para el tipo de vehículo. 6 dias
i)Conducirsin pemiso, siendomenordecdad. 10días
j)Conducirsrncasco en motocicleta. 10días
l) Conducir •.•"clocidad Duoodaada-25 días.
1)No respetar los seiiala:mientDs.devclocicbd CIlZ0U2S esrobres, hospitrles y'~cferccrco •.2Ddías.
ro)Conducir sin que pcrten casco los pasajeros de~ HMÍlIS

VIll.- Equipomecánico
a) Falta de espejos retrovisores. 4 días
b)Falta de claxon. 4 días
e) Falta de l1autaauxiliar. 4 dias
d) Falta de limpiadores de parabrisas. 4 días
e) Falta de banderolas.4 días
l) Falta desíleneiadoren clescape. 4 días
g)Faltade parabrisas. 4 dias
h) Falta de aparatos indicadores, de tablero de velocidad, combastibBeytipode haces.<t-lifu6 I
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i)Faltade luces direccionales. 4 días
IX-Frenos
a) Frenos en mal estado. 10días
X, -Estacionamiento prohibido
a)Estacionarseen lugar prohibido. 4 días
b) Estacionarseobstruyendo la circulación. 4 días
c) Estacionar vehículos de más de 3 toneladas de capacidad en el primer cuadro de la Municipio. 1O días
d) Estacionarse sobre la banqueta. 10 días
e) Estacionarse en lado contrario en calle de doble sentido. 4 dias
f)Estacionarseen doble fila. JO días ,
g) Estacionarse fuera del límite que fije el reglamento. 4 días
h) EstaCionarse obstruyendo la entrada de cochera oestacionarnicnto.4 días
i) Estacionarse obstruyendo la visibilidad de las esquinas. 10 días

j) Estacionarseen zona peatonal 6días
k)Estacionarse en zonas marcadllscomoexcJusivas. 6 dias
1)Estacionarse indebidamente en zonas de carga y descarga. 6 días
m) Estacionarse frente a rampas para personas con capacidades diferentes, puertas de emergencia así
señaladas y salidas de ambulancias. 10 días
n)Apartar lugares de estacionarnientoen la vía pública. 20días
ñ)Utilizar la vía púbJicacomo terminal 100 días
XI.. Placas
a) Sin una placa, 4 días
b) Sin dos placas. 8 días
c) Sin tres placas (remolque). ID días
d) Con placas ilegibles. 4días
e) Uso indebido de placa de demostración. 10 días
f)Placas sobrepuestas. 20 días
g) Portar las placasen lugardiferente al señalado. 6días
h) Placas.adhcridas (Xlnsoldadura o remachadas. 10 días
j)Circcl.llroon:p1acas-s.D:ld~ vigente. Wdías
j) Bicicleta -sioregistrn. 40ilias
k) Circularsin,plaea<Cll.matocideta. {j djas
1) Placasoculta5.4&as
m) Una placa mloa.daenl5mna invertida 4~
n) Las dos pJac.n:s<e1lsinii1arescil"CJJIlstancias.8días
XIl.-l'=:mw1&J
a) BajarlD~e:sin¡pr=mic.u.IGdiRs
b) Bajar o StJ~a1 tagm';pro'hibido_ 10 días
c) Bajar pasaje con vchicuJoen movimiento. IOdías
d) Cargar combustible con pasaje a bordo. 10 dlas
e)No pararel motor al cargar combustible. 10días
f)Nodisminuir la velocidad en lnuno en reparación. 10 días
g)Dar la vuelta en lugar no permitido. 10 días
h)Nodar paso avehículosdeemergencia u oficiales. JOdías

i) No ceder el paso a peatones cuando tienen derecho. 4 días
j)lnvadirlalíneadepasodepeatones.4días . ' . '-
k) No dar paso preferencial a adultos mayores, personas con capaCidades dIferentes y nmos en cruceros.
10días
1) Pasarse la luzrojade semáforos. ] O días
m) Continuarel movimiento en luz ámbar. 8 días
o) Tripulantes sin usar los cinturones de seguridad. 4 día.s . ,
o) Conductor utilizando teleronos celulares o aparatos suntlares. 5 dlas
XTlL- Señales
a)No hacer señales para ínkiar una maniobra. 4 dias
b) No -obedecer las señales de! agente. 4 días
c)Haccrseñales innecesarias. 4 días
d) Dañllfodestruir las señales. JOdías
e)Instalarseñalessinautorización.lOdlas .. .. .
f) Utilizar los códigos de colores de las señales oficl~les ~m.autonza,clón. 4 dlas
g) Falta de señalamícntos en obras realizadas en la VIapubhca. 10 dlas
XIV.- Tarjeta de circulación
a)No portar Tarjeta.4 días
b)Ampararse con la tarjeta de eirculación de otro vehiculo. 10 días
e)PresentarTarjeta decireulación ilegible. 4 días
d)Alterarel contenido de sus datos. 10 días
XY.- Transportación en autobuses y camione~ de pasajeros .
a) Pasajeros en el estribo del autobus ocualqUlcrparte fuera del vehlculo. 10 días
b)Pasajeros con pies colgando. lO días
c)Pasajeros sobrc vehículo remolcado. 4 días
d)Transítarcon las puertas abiertas. 4.días
e)Tratarmalalos pasajeros. J O días
f) No subirpasaje, llevandocupD. 10 días . ,
g) Subir pasajeros infecto-contagiosos, en estado de ebriedad o bajOefecto,sde drogas. 2 dias
h)Pasajeros quena guarden la debida compostura. 2días .1,

i) Transportar animales, bu ltos u objetos análogos que molesten a los pasajeros. 4 dlas
j)Bultosen las manos o pasajeros a la izquierda del conductor. 2 días
k)Traer acompañante. 4 días
1) Carga de mal olor o repugnante en caja O bulto abierto. 4 días
m)Nocumplir con el horario autorizado. 4 días . ,
n)Más de dos personas, aparte del conductor, en lacabllla. 2 dlas. .
o) Remolcar vehículos sin la autorización d~ la a~toridad co~pondlent:. 4 dlas
p) No cumplir con las modalidades del sefVlCI?pubh.co de u-m:sporte.4 dlas
q) Faltade extinguidoren buen estado de funclOnanllento. ,4dlas. .
r) Falta de extinguidory/o botiquín en buen estado de funcJOnanJle.nto.4.d!lls!
s)Estl'lcionarse inadecuadarnentepara ascenso Ydescenso de pasaje. 6 dlas., ,
t) Carecer de lugares especiales para adultos mayores y personas con capacl~ades diferentes. 4 Ulas
XVI.- Varios
a)Producirruidos molestos en centros poblados. 4 días



Si un conductor no tiene su domicilio en este municipío -y asi lo puede comprobar por medio de la tarjeta
de circulaciÓJl de su vehículo o de su.licencia de conducir-o en caso de cometer una infracción por
desconocimiento de las vialidades de la Municipio, será sal;cionado con una infracción de cortesía,
siempre y cuando no haya ocasionado algun accidente.

Artículo 143. La persona que al conducir cualquier tipo de vehíc!!lo en estado de ebriedad o bajo la
innuencía de estupefacientes, psicotrópicos u otras substancias tóxicas, aún con prescripción médica
comcta alguna infracción a este reglamento, sera sancionada con la multa correspondientc, sin los
beneficios que se establecen en el artículo anterior. Esto mismo se aplicará a quien maneje con exceso de
velocidad o velocidad inmoderada, así mismo a quien provoque accidente vial que ponga en peligro a la
población ylo cause daños a las vías de comunicación, y pasarse la luz roja,
La aplicación del presente articulo se hará sin perjuicio de la responsabilidad penal en que, pudiera
incurrirse.
Con motivo del programa de vialidad segura municipal, se establecerán retenes en distintos puntos del
Municipio aplicando el alcoholímetro. Esteprograma será permanente.

Artículo 142. El infractor que pague la multa dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la infracción,
tendra derecho a un descuento de 50 %. Pasado ese termino no se le concedcrá descuento alguno. Para tal
efecto, la Dirección tendrá abierta su caja en el hNario estnblecidopor laTesorería Municipal.
Transcurridos 15días habiles de la fecha en que se levante la ínfracción, si ésta no fue pagada, sc turnará a
la Tesorería Municipal, que notificará al infractor la multa. Si éste no paga dentro del término de quince
días posteriores al de la notificación, la autoridad fiscal municipal iniciara en su contra el procedimiento
administrativode ejecución contemplado por la Ley de Hacienda del Municipio de Muna, Yucaúin.
19ualmente se dará aviso a la Secretaría de Hacienda del Estado sobre las multas no cubiertas por el
infractor, para que se hagan efectivas cuando se le expida la licencia, se cubran los impuestos del vehículo
o se le proporCione cualquier otro servicio.

b) Hac.eruso indebido del claxon. 4 días
c) Llevara un infante menor de ocho años en asiento delantero. 4 días
d)Por llevar un infante entre el conductor y el volante. 4 días
e) Por contaminar visíblemente el ambiente. 6 días
f) Por no contar con laconstancia de revisiónmecánicaoecológica. 10días
g) Porqueel infraccionado se niegue adar su nombre. 4 días
h) Tratarde ampararse con un acta de infracción vencida. 4 días
í) Por dejar el vehículo abandonado en la vía pública. 10días
j) Porno esperar el infraccionado su acta correspondiente. 4 dfas
k)Pornegarse aentregarel vehículo infraceionado. 6días
1)Realizar reparaciones de cualquier índole en la via públ ica (excepto de emergencia). 20 días
m) Tiraroarrojarobjetos o basura desde el interior del vehículo. 4 días
n) Efl';Ctuarmaniobras de competencia y arrancones en la v ia pública. 20 días
Se sancionara con anlOnestación a los peatones que caminen bajo las banquetas; los que crucen cn
avenidas y calles de intenso trafico por lugares que no sean esquinas; los que distraigan intencionalmente a
los automovilistas; no respeten los semáforos; soliciten el servicio de transporte público en lugares no
autorizados; obstruyan la via pública otiren basura en la calle oenlugares no adecuados.

I
1
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Artículo 144. Tratándose de menores que hayan cometido alguna infracción en estado de ebriedad o bajo
innujo de estupefacientes, psicolTÓpicos u otras sustancias tóxicas, los agentes. deb~:.ín impedir l~
circulación del vehiculo, poniendo al auto y al conductor a disposición de la DIl"Ccclon,que dcbcra
observar las siguientes prevenciones:
1.-Notificarde inmediatoa los padres del menoro a quien tenga su rcprescntaciónlegal;
JI.- Cancclardefinitivamente cl permiso de conducir o la licencia, haciendo la notificación al interesado; y,
1Il.-lmponer las sanciones que proceden, sin perjuiciode la responsabilidad pcna~, .. . ".
Cuando el menor reincida en la conducta sancionada porel presente miculo, la dlrecclon, Sin:1q¡UICIOde
los señalamicntos de este precepto, debcra poner al menor a disposición del Ministerio Publico o del
Consejo Tutelar para Mcnorcs Infractores.

Articulo 145. Para la aplicación de sanciones consistentes en rn~ltas se observara el siguiente
procedimiento: .
L- La aútoridad de tránsito comunicará con claridad al infractor la falta cometida;
11.-Solicitara la entregade los documentos correspondientes y procedera a revisarlo,;y, ...
m.- Formulará)' firmarlÍ un acta de infracción en la que se especificará c1110rnbrey el domlcil.lo del
infractor, el número)' tipo de licencia. la cntidad que la expidió, placas del vehículo, s\~uso.y locahdad o
estado que las emitieron, la falta cometida, la catcgoría que le corres~ollda, .Ia sancIón Illlpl:esta y cl
fundamento legal de la infracción, el lugar, la fecha y la horade su eJeCUCión,aSIcomo ~n:na del mfractor;
si accede a ella. El acta original se entregará al interesado, y si éste se negara a reCibIrlo, se asentara
también en el acta la razón de ello.
Cuando se trate de varias infracciones cometidas en diversos hechos por un infractor; el agentc las asentará
en el acta respcctiva, precisando la sanción que corresponda a cada una de ellas,
Seprohibe la cancelación o suspensión parcial ototal del importe de la infracción y sus accesorios, salvo lo
dispuesto porel primerparrafo del articulo 141y 10señalado por el
172de este ordenamiento.

Articulo 146. Cuando el infractor, en uno o en varios hechos, viole varias disposiciones de este
reglamento, se le acumularan y aplicarán las sanciones correspondientcs a cada una de las infrdcciones
cometidas.
Artículo 147. Para recoger un vehiculo retirado dentro de los limiles de la ~unicipio, se deberán cubri.rlos
derechos de traslado, equivalentes a 5 salaríos mínimos, asi como 105 previstos por almacenaje, ademas de
la multa por la infracción correspondiente o las que resulten en su caso; ..
En el caso dc vehiculos ostensiblemente contaminantes, se dcvolveran a su propietariO, COl) el fin de que
cumplan los requisitos y normas establecidas en el reglamento correspondiente, en un plazo de 30 días,
previo pagode lamulta que corresponda. . .
En los supuestos previstos en los parrafos anteriores, se entien~e que .d~chasmultas y derechos deberan
pagarse en las cajas para tales efectos establecidas por laTesorena MunrclpaL

Capitulo XIII
Medios para hacer efectivas las sanciones,' las disposicioues de este reglamento

Artículo] 48. Cuando el conductor sea sorprendido en flagrante infracción a las disposiciones de este
reglamento y sea detenida su marcha, los agentes exigirán la entrega de su licencia o permiso para
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conducir, la tarjeta de circulación o el permiso provisional que ampare la circulación de la unidad. Estos
documentos deberán estar vigentes)' se conservarán como garantia de pago de lamulta.
La autoridad de tránsito se abstendrá de recoger las placas de los vehículos, salvo el caso dé 'que por otros
medios no pueda garantizarse el pago de la multa
Queda estrictamente prohibido a los agentes devolver a los particulares los documentos o instrumentos a
que se refiere este artículo, ya que los mismos constituyen créditos fiscales controlados por la Tesorería'
Municipal.

Artículo 149. En el caso de vehículos estacionados en lugar prohibido, en doble fila o abandonados, se
procederá de la siguiente forma:
1.- La autoridad podrá retirar de la vía plÍblica el'vehiculo para remitirlo al depósito correspondiente
cuando no este presente el conductor, o bien, este no quiera o no pueda mover el vehículo y supermanencia
en el lugarobstaculice la vialidad, afecte la salud, la higiene oel entorno ecológico;
11.-En el caso de que esté presente el conductory mueva su vehículo del lugar prohibido, sólo se levantará
la infracción que proceda; y,
m.- Una vez remitido el vehículo al depósito correspondiente, los agentes deberán informar de inmediato
a la Dirección, procediendo a levantar un inventario del vehiculo para garantizar su conservación y la
guarda de los objetos que en él seencuenlren.
Sólo después de haberse cubierto el importe de las multas, el traslado y el depósito, si los hubiere, se
procederá a la entrega de los vehículos en ténninos de lo dispuesto en el presente reglamento y demás
disposiciones reglamentarias en la materia.

Artículo 150. Las actas de infracción levantadas a los conductores decualquiervehículo serán puestas a su
disposición para el pago correspondiente en la ventanilla de infracciones de la Dirección; el infmccionado
deberá presentar la copia dcl acta y pagar la cantidad designada conforme al presente reglamento, en el
caso de no contar con la copia correspondiente deberá proporcionar los datos generales de la misma, tales
como número de placas, lugarde la infracción o dalas similar!.""s,En los casos de que haya habido retención'
de algun documento del conductor ya sea licencia para conducir o tarjeta de circulación, deberán
entregarse al momento del pago correspondiente.

Capitulo XIV
Seguro de vehículos

Artículo 151. Con el fin de proteger la vida, la salud, los bienes y los derechos de los individuos, la
Dirección deberá estimular lacontratación de pólizas de seguro de rcsponsabilidad civil y druios a terceros
que,ubran los riesgos referidos en el prescnte reglamento.

Capítulo XV
Disposiciones rdath'as 11 Jos estacionamientos públie05

Artículo 152. El presenle capítulo norma la apertura, el servicio y el fomento a la constnlcción de los
estacionamientos públicos en el municipio, los cuales deberán cumplir con las disposiciones legales
reglamentarias aplicables.
El servicio público de estacionamiento consiste en la recepción, guarda, protección y devolución de ,los
vch ículos en los Jugares autorizados, pudiendo prestarse por hora, día o mes, a caroblo del pago que seiíale

---- -------- .._--------

la tarifaautori7.ada.
Es obligación de los propietarios de los estacionamientos púbEeos dcstlnar, cuando menos, el quince por
ciento de su capacidad a rentas mensuales para los usuarios que así lo soliciten, debiendo establecer tarifas
especiales para tal efecto.
Corresponde a la dirección, en coordinación con la Dirección de Supervisión, aplicar y vigilar el debido
cumpl imiento, y en su caso, sancionar las disposiciones contenidas en el presente capirulo.

Artículo 153, Los estaeiOllamientos sonde dos tipos de servicio:
J.- Privados; Las áreas destinadas a este fin de todo tipo de unidades habitacionalcs, asi como las dedicada:;
a cubrir las necesidades propias y las que se generen con motivo de las actividades de instituciones o
empresas, siempre que el servicio otorgado sea gratuito. ,
11.- Públicos: Se consideran de este tipo, los espacios señalados por la dirección como cajón de
estacionamiento de veh ículos en las calles y vialidades, así como los locales destinados en forma principal
II la prestación al público del .servicio de recepción, guarda, protección y devolución de vehículos, a
cambio del pago de las tarifas autorizadas.
Atendiendo a sus instalaciones, los estacionamientos públicos se clasifican en: estacionamientos de
superficie -aquellos que cueman con una sola planta para la prestación del servicio- y estacionamientos
definitivos de edificio -aquellos que tengan más de un nivel para la prestación del servicio y que cuenten
conunmtnimodel50%
de su capacidad bajo cubierto-o
Atendiendo al tipo de servicio, los estacionamientos públicos se clasifican en: estacionamicntos de
autoserv icio y estacionamientos de acomodadores.
Los talleres locales que, como pensiones, sean destinados de manera secundaria a la prestación del
servicio de estacionam iento, deben ajustarse a 10establecido por este reglamento.
El servicio público de estacionam iento de vehiculos podrá ser ptestado por personas físicas o morales.

Artículo 154. Para ia aperturn de un local destinado a funcionar como estacionamicnto público, el
propietario o administrador deberá tramitar la licencia de funcionamiento respectiva. Además de los
requisitos y documenlús seiíalados en el reglamento de lamateria, deberá presentar los siguientes:
1.-El número y rango de cajones de estacionamiento;
IL- La clasificación o tipo del estadonamiento;
m.- La fecha en que se iniciará la operación;y,
lV.- El horario en que prestará el servicio,
La licencia de funcionamiento tendrá vigencia de un alio.
El Ayuntamiento regulará la actuación de las empresas que presten el servicio de acomodadores de
automóviles que sea pagado por los usuarios, tanto en las áreas plÍblicas del municipio como en los
establecimientos en que Josparticulares presten ese servicio.
En ambos casos, se deberá contar con la licencia de fU(1cionamiento respectiva, previo pago de los
dere,hos correspondientes, de conformidad con las disposiciones reglamentarias aplicables.
Los centros comerciales, de autoservicio y los destinados a la presentación dc cspwáculos públicos, que
Cuenten con estaeionam iento para los veh ículos de los usuarios, deberán contar con vigilancia permanente
para dar protección a los vehículos que se depositen en el intetior del mismo.

Artículo 155. Cuando el propietario o arrendatario de un estacionamiento público decida temlinar la
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prestación del servicio. deberá comunicarlo a las amoridades competentes con un mes de anticipación, así
como colocar el aviso respectivo en un lugarvisible del estacionamiento.

ArtIculo 156. Cuando el servicio se preste por hora, sólo se colmrni completamente la primera,
independientemente del tiempo transcurrido. A partir de ella, el servício se cobrará por las fracciones de
tiempo utilizadas.

Artlo.UhlllSi7.,ilJm¡JmU:iictmi=::mn:ndatarios queprcsten este servicio debeníncumplir
con los sigriimtlDs:ml¡tiíShes:
1.- Contar con "UIUlfianza o seglll"0 <lJUC cubm daños, pérdida total o parcial de los vehículos y
responSl.lbilidad cívi 1;
JI.- Que los empleados encargados en la,conaucCióny:aoOIllOiloile~Wiv.éhiooilM=mayoresdec:dm:l y
cuenten con licencia deconducir de categoría de chofer;
HI.- Capacitara su personal para ofrecer una atención adecuada al públicoyamdllcin'lpropil'ldmnatli:: los
..vehiculos en guarda; y,
IV-Las demás que estipulen los ordenamientos aplicables a la materia.

Artículo 158. Los cstacionamientos de superficie o definitivos de edificio, además de cumplir con los
requisitos que exige la reglamentación correspondiente, deberán contar con los parámetros minimos de
seguridad para los automovilistas y sus vehículos.

Articulo 159. Son obligaciones de los propi"tarios o administradores:
J.- Mantener libres de obstáculos loscarriJesde enlnlda y salida;

11.-Conservar las instalaciones sanitarias y el establecimiento en condiciones de higiene y seguridad;
1JI.- Proporcionar la vigilancia necesaria para garantizar la estancia y la inteb'Tidadde los vehículos y la
seguridad del usuario; ,
¡V- Mantener a la vista del público las siguientes disposiciones generales: la tarifa autorizada, los horarios
y las condiciones;
V- Tener a la vista la licenciade funcionamiento correspondicnte;
VI,- Colocaren un lugar visible los números telefónicos para quejas de los usuarios;
VII.- Expedir a los usuarios boletos debidamente marcados con el reloj checador al recibir los vchículos.
En el caso de que los propietarios o conductores de los vehículos extravícn el boleto, éstos deberán
comprobar plenamente la propiedad o la posesión del mismo, a SI.Itisfacci6n del encargado del
estacionam iento. La pérdida no causará un cargo económico adicional;
VIlI.- Colocar, cuando se encuentren ocupados todos Jos lugares autorizados del estacionamiento, un
anuncio que así lo índique, a lacntrada del estacionamiento; .
¡X.- Llevar el registro del personal que labore en el estacionamiento, incluyendo aqucllas personas quc
prestan servicios complementarios de lavado, encerndoy otros similares; y.
X.- Dar aviso de inmediato a la autoridad competente sobre carros abandonados por más tíempo del
autorizado en el presente reglamento o de los que presuman la com isión de algún delito.
XI, -Contar con un banderero para entrada y salida de vehículo.
Los usuarios podrán exponer sus quejas ante la Dirección, que responderá a las mismas en un tmmlno de,
diez días hábiles, sobre las medidas que se lleven acabo para corregirlas anomalías r-eportadas, detectadas
y comprobadas.

Articulo 160. El boleto que entregue el estacionamientolll usuario debenicontener los siguicntcsdatos:
l._Nombre o razón social y domicilio de! prestador del servicio de estacionam iento;
11.- Losnúmeros telefónicosparareportar quejas, tanto del propio estacionamiento, como los que para ese
efecto establezca la Dirección;
JII.- La clasificación del estacionamiento y, de aCllcrdocon ello, la tarifa aplicable;
IY.-Númerode boleto;
v.- Espacio para anotar lahora de entrada;
VI.- Espacioparaanotar lahoradesalída;
VII.- Espacio para anotar el número de placa, la marca y el color del automóvil (excepto en
estacíonam ientos de autoservicio)_
Artículo 161. Queda prohibido 11los propietarios, administradores, ,encargados y acomodadores de
estacionamientos:
1.-Pennitirque personas ajenas a los acomodadores manejen los vehículos de los usuarios;
11.-Permitir una cntrada mayor de vehículos al número Orango de cajones autorizados, según el tipo de
servicio que preste el estacionam iento;
llJ.- Pennitirque los empleados se encuentren en estado de ebriedad o bajo el efecto de sustancias t6;t,;icas
y psicotrópicas; y_
¡V- SaCllTdel estacionamielllO los vehículos confiados a su custodia sin aUlOrización del propielario o
poseedor.
Artículo 162. Los propietarios o administradores de eSlacionamientos deberán cubrir ¡¡ los usuarios los
daños que sufran sus vehiculos y equipos automotrices durante el tiempo de guarda, deconfonnidad con lo
siguiente:
1.-En losestacionwnientosdc autoservicio, sólo porrobototal;)',
11.-En los de acomodadores, por robo total o parcial, asi como los daños de destrucción causados por
el personal del estacionamiento.

Artículo 163. Para cumplir COIl la obligaciún señalada en el articulo anterior, los propie13flos o
administradores contratarán una póliza de seguro, o bien, podrán reparar los automóviles en el taller
particular que acuerden con el usuario.
En este último caso, deberán garantizar mediante fianza que la reparación sea a satisfacción del propietario
o poseedor del vehículo y que la entrega del automóvil reparado se realice dentro dc un plazo que no
exceda de los 10dias hábilessiguientesa la fecha del siniestro.

Artículo] 64. En el inmucblc del estacionamiento se podrán prestar servicios complementarios, siempre
que el propietario o administIadorse responsabilice de los mismos)' mantenga a la vista del público la lista
de precios correspondientes.
La prestación del servicio de estacionamiento no se podrá condicionar a la del servicio complementario.

Articulo 165. Los vehículos dados en guarda se presumirán abandonados cuando su propietario o
POseedor no los reclame dentro de 30 dias hábiles siguientes a su ingreso, siempre que el servicio no se
haya convcnido por un tiempo mayor.
Vencido el plazo señalado en el párrafo anterior, el estacionamiento dcberá reportar el automóvil
especificando sus carncterísticas a la Dirección.
Si pasados 30 días hábiles adicionales no es reclamado el vehículo, dcl estacionamiento podrá ser
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trasladado a otro local, notificando de ello a la Dirección. Después del tiempo establecido en los párrafos
anteriores, a quien acredite la legítima propiedad se le entregará el automóvil, una VCl.qucpague el tiempo
transcurrido en el estacionamiento y los gastos que se hayan generado por su traslado, si 10hubo.

Artículo 166. La Dirección, en =ordinación con la Dirección de Supervisión, vigilará el cumplimiento de
las obligaciones que establece el presente reglamento, para lo cual el personal adscrito a la segunda de las
mencionadas dependencias podrá visitm"los estacionamientos que hayan sido objeto de queja o denuncia
de los usuarios y llevará a cabo en cada estacionamiento, cuando menos una inspección anual.

Articulo 167. La inspección de los estacionamientos se sujetará a las siguientes bases;
1.- El inspector municipal deberá contar con orden poÍ"escrito, la cual contendrá el fundamento legal de la
visita, la ubicación del estacionamiento, la fecha de expedición y la finoa de la autoridad que suscribe;
11.-El inspector municipal practicará la visita al siguiente dia hábil del que recíba la orden respectiva,
identificándosc y mo:>trnndolam isma. Este término será improrrogable;
111.-De toda visita se levantará acta circunstanciada por triplicado, en laque se expresará lugar, la fecha, el '
nombre de la persona con la que se entendió, la diligencia y el resultado de la misma, anotando con
precisión cada una de las violaciones cometidas al presente reglamento;
lY.- El inspector municipal autorizado comunicará al interesado, haciéndolo constar en el acta, que una
vez que le sean notificadas las multas a que haya lugar, contarÍl con tres días hábiles para interponer el
recurso de inconformidad previsto en el presente reglamento y paro aportar las pruebas y formular los
alegatos que a su derocho conv.en,gan;
V._ El acta debení:ser:fjrrnadacporél inspoctoc autorizn.do,,porila,pfmmna con quien-Sepraetic61adiligeocia
y, a prop=s&IIJde.ista, -porm'testigos de as"istencia.-Sisenegaren, bas1aril.~aficna de1inspector; y,
VI.-Uno de10s ejemplares del acta se entregará a la persona con la que se entendililmadiligeocill. EAoriginal
y lacopia.restante'quedarán en poder de la autoridad que girola orden.

Articulo 168. La Dirección, dentro de los cinco diashábiles'£iguientes ala 'l/isita, revisará el expedicnw y
el aeta, calificará las violaciones al presente reglamento e 'impondrá las sanciones a que hubkre lugar,
mismas que deberán ser notificadas personalmente, en los lenninos del capitulo 11de1titlJlodecimoquinto
del Bando.

Artículo 169. Las sanciones que se impongan a los propietarios o administradores,que contravengan las
disposiciones del presente reglamento, serán dc acuerdo con la siguiente tabla calculada en dias de salario
mínimo general v'igente en,la capital del estado;

FAlL\S SANUONES

1) NOrespetar las 'tlll'lfas alrtoñzadas. 20 dias
b) No cobrar el servicio por fracciones de 30 minutos, después de la primera hora. 20 dlas
e) Operar sin haber solicitado oportunamente ta licencia de funcionamiento. 500 dias
d) Cambiar el giro del local sin comunicarlo a la autoridad competente. 100 días
e) Nocolocar losavisosal público. 20días
f)Abstcnersedeeolocarel anuncio con la tarifa autorizada en la caseta de cobro y a la vista del público. 20
dias

g) Omitir el registro del personal y de quienes prestan servicios complementarios. SOdías
11)Condicionar el servicio de estacionamiento a la prestación de los servicios complementarios o no
mantener a la vista del público la lista de precios correspondiente. 100 dias
i) No colocar a la vista del público el horario o no observarlo. 20 días
j) Omitir la entrega del boleto. 20 dias
k)Que el boleto no contcnga Jos requisitos seftalados, 20 dias
1)Rehusarse a expedir el comprobante de pago. 20 días
m) Estacionar un número mayor dc vehículos al autorizado o no colocar el anuncio respectivo cuando
no hay cupo. 100 dias
n) Abstenerse de proporcionar la vigilancia necesaria. 50 dias
o) No colocar los números telefónicos para quejas en lugar visible. 20 días
p) Contar con personal sin capacitación o licencia para conducir. 100 días
q) Que el personal se encuentre ebrio o intoxicado. 100 días
r) Pennitir que personas ajenas a los acomodadores cODduzcanlos vehículos en guarda.
100 días
s) Reparar Jos daños de vehículos fuera del plazo o sin satisfacci~n del usuario. 100 dias
t) Omitir la renovación anual de la licencia de funcionamiento. 200 días
u) Abstenerse de infonnar sobre la situación del propietario o del administrador del estacionamiento.
20 días
v) No pagar los derechos por cualquiera de los conceptos señalados. 100 dias
w) Obstaculizar la labor del inspector en sus visitas. 100 dias
x) No contar con banderero para entrada). salida de vehiculo 50 días

Artículo 170. Los infractores de las disposiciones contenidas en el presente capitulo serán sancionados
con [a multa correspondiente, sin los beneficios que se establecen en el articulo 142 del presente
reglamento.

Articulo 171. En el caso de reincidencia, se aplicará el doble de la sanción correspondiente; en caso de
nucva reincidencia, el máximo de la sanción a que se refiere el artj(:;ulodel Bando de Policía y Gobierno.
Se considerará reincidente al infractor que respecto de un mismo estacionamiento incumpla este
ordenamiento en cualquiera de sus conceptos, por segunda y sucesivas veces dentro de un mismo año de
calendario.

Articulo 172. El infractor reincidente que 10sea portereera ocasión, cuyo estacionamiento se encuentra en
condiciones materiales y de servicios que comprometan la seguridad e higiene dei usuario, se hará
acreedor a la clausura del estacionamiento.
El procedimiento para clausurar los estacionamientos públicos será el establecido en el reglamento de la
materia.

Capítulo XVI
Recurso de inconformidad

Artículo 173. El conductor o infractor del presente reglamento que no esté de acuerdo CODla sanción
impuesta, podrá illterponerel recurso de inconformidad ante la Dirección.
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La interposición del recurso no suspende el plazo aque se refiere el primer párrafo del articulo 142 de este
reglamento.

Transitorios

Primero. El presente reglamento obligará y surtirá sus efectos tres días después de su publicación en la
Gacela Municipal de MWla,Yucatán.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias o administrativas que se opongan al presentl:
reglamento.

Tercero. Se otorga un plazo de Treinta días narurales a partir de la vigencia del presente reglamento, p
que los particulares y los propietarios, administradores o poseedores de establecimientos comerciales y d
servicios, realicen las adaptaciones necesarias para adecuarse a las disposiciones de este reglamento.

Cuano. Lo no previsto por el presenJe reglamento será resuelto por el Ayuntamiento, mediante acuerdo d
Cabildo,
Dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de municipio de Muna, Yucatán, a los diecinueve días de
mes deFcbrero del afiados mil Ocho.
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